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Año LIX 31 de enero de 1955 Núm. 3.021 

Precios de suscripción 
Madrid. anual. . 50 ptas, 
Madrid. trimestre.. • 15 
Provincias y posesiones. ídem. 17.50 
América y Portugal. ídem. • ZO 
Otros países. ídem • • • • 40 
Número suelto. corriente. • 1.50 

Número suelto. atrasado. 2.50 pe."tas, 
De venta en la Tercena municipal , 

Adm.inistraeÍón y suscripeÍón 

Olicina de Rentas y Exacciones 
Sección de Propios 

CALLE. DEL ROLLO . 2. ENTRESUELO 

La correspondenda se dirigirá al ilustrísimo 
señor Sec .. etario de) Ayuntamiento de Madrid. 

• • 
I e In e un amlen o ! a fI 

SE PUBLICA SEMANALMENTE 

Sumario 
CQ)!TsrÍJx Mt'NlcrPAL PEmIA:-lE]):TE: Extracto de la sesión ordinaria celebrada en primera convocatoria el elía 26 de enero ele 1955. 
¡\ \ U1'(TA~IIENTO PLEXO: Extracto de la sesión extraordinaria cele­brada en primera convocatoria el día 28 de enero de 1955. 
SECRETARÍA GENERAL: Subastas para contratar las obras de Teforma y ampliación en el grupo escolar Fernando el Católico; para la instalación de absorbederos, tuberías y bocas de riego en la calle ele Manuel Domínguez, y para la pavimentación del camino de San Isidro y calle de Antonia Mercé.-Subastas y concursos pendientes de celebración.-Montepío de Previsión de los Funcio­narios del Ayuntamiento de Madrid: Acuerdos adoptados por el Consejo de Administración y por la Comisión Ejecutiva en las sesiones celebradas el día 10 de enero. - Montepío de Previsión de los Obreros del Ayuntamiento de Madrid: Acuerdos adoptados por el Consejo el Administración y por la Comisión Ejecutiva en las sesiones celebradas el día 11 de enero. - Anuncios sobre vencimiento del cupón trimestral que se indica; referentes a las Ordenanzas municipales, y sobre inclusión de las fincas que se señalan en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edifi­cación forzosa. 

Comisión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN" PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 26 DE ENERO DE 1955.-E.xtracto.-Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, D. José Finat y Escrivá de 
Romaní, Conde de Mayalde.--Asistieron los Tenientes de 
Alcalde señores Alonso de Celis, Gistau Mazzantini, Calvo 
Sotelo, Muñoz Calero, Gutiérrez del Castillo, Torres Ga­
rrido, Guardia Ruiz, Soler Díaz-Guijarro, Parrilla Candel 
y De Juana Movellán.-Asistió también el Secretario gene­
ral, señor Fernández-Villa, y estuvo presente igualmente 
el Interventor municipal, señor Martí Ballesté. 

Se abrió la sesión a las doce y veinte minutos de la 
tarde, y fué aprobada el acta de la anterior, celebrada el 
día 19 del corriente. 

ORDEN DEL DIA 

Asuntos al despacho de oficio 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, {echa 20 del corriente, proponiendo, de conformi­
dad con la propuesta formulada por la Junta Municipal del 
Censo Electoral de Madrid, se gratifique con la cantidad 
de 1.000 pesetas al Auxiliar administrativo doña Aurora 
Menéndez Arrambidet, que actuó durante las pasadas elec-

ciones municipales como Ayudante del distrito del Retiro, 
y que fué omitida involuntariamente en la relación del per­
sonal al que se gratificó por dichos trabajos extraordinarios; 
debiendo ser cargo dicha suma al crédito presupuestario 
que por la Intervención Municipal se determine. 

2. o Quedar enterada ele un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 20 del corriente, dando cuenta de la gestión 
realizada por el Teniente de Alcalde Delegado de Ense­
ñanza con relación a la distribución de un crédito de 450.000 
pesetas en favor de los comedores escolares de todos los 
grupos y escuelas del Estado que radican en la capital y en 
los términos municipales anexionados, cuya distribución del 
crédito se hace además del de sobrealimentación propor­
cionado por Caritas pro Infancia, mediante el cual se sirve 
a cada niño que concurre a las escuelas públicas de Madrid 
un vaso de leche diaria; debiendo librarse a los Directores 
y Maestros que constan en la relación que figura en el 
expediente las cantidades que en la misma se especifican. 

3.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 20 del corriente, proponiendo, de conformidad con 
lo propuesto por el Teniente de Alcalde Delegado de En­
señanza, que con toda urgencia se lleven a cabo los tra­
bajos de terminación de los edificios enclavados en los 
Viveros de la Villa, consistentes en la fijación de puertas 
y diversas instalaciones, a fin de que puedan ser destinados, 
C01110 en otras ocasiones ya se hizo, al funcionamiento de 
colonias escolares. 

4.0 Adjudicar en definitiva a D. Juan 'Martínez López, 
con la baja del 12,80 por 100 en los precios tipo, el remate 
de la subasta de las obras de urbanización de la calle de la 
Povedilla, celebrada sin protesta ni reclamación alguna el 
día 12 del corriente. 

Fomento 

5.° Disponer, de conformidad con los informes emi­
tidos por el Arquitecto Jefe de la Primera División y por 
la Comisión Asesora creada al efecto, que se proceda al 
desalojo temporal que en los mismos se indica de la finca 
número 5 ele la calle del Príncipe, con accesoria a la de 
Echegaray, hasta tanto se realizan las obras de consolidación 
señaladas en el mencionaelo informe técnico, debiendo ocu­
parse por sus inquilinos actuales después de realizadas tales 
obras, ya que, si bien el estado de la mencionada finca 
supone un peligro para la permanencia de personas en deter­
minados locales, no se aprecian señales de ruina inminente; 
requiriéndose a la propiedad del referido inmueble a fin de 
que con la mayor urgencia realice dichas obras de conso­
lidación. 
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6.° Ampliar el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, de 10 ele diciembre de 1952, pOI· el que se ordenó 
el desalojo de determinadas viviendas situadas en la media­
nería apeada y la trastienda de la farmacia de la finca nú­
mero 28 de la calle de los Mártires de la Ven tilla, en el 
sentido de que, además de las indicadas, se proceda con 
toda urgencia al desalojo de los locales que dan a la fachada, 
así como las viviendas situadas detrás de los mismos y las 
números ° y 1, cuya entrada es lateral, por ofrecer grave 
peligro la permanencia de vecinos: todo ello de conformidad 
con los informes emitidos por el Arquitecto Jefe de la Se­
gunda Zona y por la Comisión Asesora de Expedientes 
contradictorios de fincas ruinosas. 

7.° Declarar, de conformidad con los informes emi­
tidos por el Arquitecto Jefe de la Quinta División y por 
la Comisión Asesora creada al efecto, en estado de ruina la 
finca número 19 de la calle de Armengot; debiendo desalo­
jarse de inquilinos, por el peligro que supone su permanen­
cia, y procederse a la total demolición del referido inmueble. 

LICENCIAS DE OBRAS 

8.° a 87. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de lo informado por el Arqui­
tecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras en los sitios 
que se indican, siempre que en la ejecución ele los trabajos 
se atengan a los proyectos presentados al efecto; debiendo 
pasar los expedientes correspondientes a la Fiscalía de la Vi­
vienda para que emita el informe que es preceptivo, y a la 
Administración de Rentas y Exacciones para que practique 
la oportuna liquidación y proceda al cobro de los derechos: 

A D. Alfonso Romero y a D. Alfonso Alfranca, para 
construir tres casas en la calle del Azabache, números 8, 
10 y 12. 

A Meyve (S. A.), para construir catorce hoteles en la 
calle de Meneses (Canillas), números 1, 2, 3, 4, 5, 6, 8, 9, 
10, 11, 23, 24, 25 y 26. 

A Meyve (S. A.), para construir seis hoteles en la calle 
del Marqués del Pico de Velasco (Canillas), números 15, 
16, 17, 18, 19 Y 20. 

A Meyve (S. A.), para construir ocho hoteles en la 
calle Seis (Canillas), números 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13 y 14. 

A Meyve (S . A.), para construir nueve hoteles en la 
calle Sin Nombre (Canillas), números 12, 13, 14, 15, 16, 
27, 28, 29 Y 30. 

A Meyve (S. A.), para construir once hoteles en la 
calle A (Canillas), números 17, 18, 19, 20, 21,22, 31, 32, 
33, 34 y 35. 

A Meyve (S. A.), para construir ocho hoteles en la calle 
del Caudillo de España (Canillas), números 36, 37, 38, 39, 
40, 41, 42 y 43. 

A Meyve (S. A.), para construir ocho hoteles en la 
calle Cinco (Canillas), números 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27 
y 28. 

A D. Eusebio Moreno Juárez, para construir una casa 
en la calle de Julio Antonio, sin número. 

A D. Rosendo Moreno de la Parra, para construir una 
casa en la calle de la Imagen, con vuelta a la avenida de 
San Diego. 

A doña Aurelia Torres Gómez, para obras de reforma 
y ampliación en la finca número 8 ele la calle de Lagasca. 

A D. Pedro Osma Mora, para construir una casa en la 
calle de las Navas de Tolosa, sin número .(Canillas). 

A D. Teódulo Corona García, para construir una casa 
en la aveniela de las Palomeras, con vuelta a la calle Diez. 

A D. José Campillo Pérez, para construir una casa en 
la calle de la Sierra Palomera, 3. 

A D. Pablo Remando Vega, para construir una casa 
en la calle del Padre Rubio, 20. 

A D. Francisco Alonso ele la Joya, para construir dos 

hoteles en la avenida de Alfonso XIII, sin número, con 
vuelta a la calle de los AlheIíes. 

A D. Julián García López, para construir una casa en 
la calle de Carlos Fuentes, 11. 

A D. Leandro Mejía García, para obras de ampliación 
y reforma en la calle de Cacheros, con vuelta a la Nueva. 

A D. Rogelio García Alonso, para construir una casa 
en la calle del Dieciocho ele Julio, sin número. 

A D. ] ulián García San Miguel, para obras de amplia­
ción en la finca número 34 de la calle de Ríos Rosas. 

88. Conceder a D. Eugenio Gutiérrez Manchón Gar­
cía licencia para ampliación de dos plantas y un ático re­
tranqueado en la finca número 39 de la rancla de Segovia, 
de conformidad con lo informado por el Arquitecto Jefe de 
la Primera División, ya que concurren las mismas circuns­
tancias que motivaron la concesión de licencia, con igual 
altura, respecto a las fincas colindantes, números 41, 43 y 
+5 de la misma ronda. 

89. Conceder a D. Angel Macazaga Alberdi licencia 
para construir un edificio de tres plantas en el patio de 
manzana de la finca número 74 de la calle de Núñez 
de Balboa, con vuelta a la de luan Bravo, destinado a tras­
teros y garaje, condicionada ~ que la superficie total de las 
tres plantas 110 exceda de los 1.000 metros cuadrados, así 
como también que la propiedad vendrá obligada a cons­
truir la cubierta en for11la de terraza con motivos ajardi­
nadas; debiendo pasar el expediente a la Administración 
de Rentas para que practique la oportuna liquidación y pro­
ceda al cobro de los derechos reglamentarios. 

90. Conceder a D. Manuel Herrero Palacios licencia 
para cOllstruir una casa en la plaza de España, 11 (antigua 
calle de Asturias, 5), con sujeción al proyecto presentado 
y cumpliendo los cuatro apartados que figuran en la com­
parecencia unida al expediente; autorizándose al solicitante 
para que lleve la dirección facultativa de los indicados tra­
bajos, conforme a lo dispuesto en el segundo párrafo del 
artículo 32 del reglamento ele los Servicios Técnicos de 
Arquitectura e Ingeniería, y que se remita el expediente 
a la Administración de Rentas para el cobro de los dere­
chos, y a la Fiscalía de la Vivienda para que emita su 
dictamen, como es preceptivo. 

91. Conceder a D. Angel Sanz Vinagera licencia para 
construir una casa en la plaza de España, 12 (antigua calle 

. de Asturias, 7), con sujeción al proyecto presentado y cum­
pliendo los cuatro apartados que figuran en la compare­
cencia unida al expediente, hecha por el Arquitecto de la 
obra, D. Manuel Herrero Palacios; autorizándose a éste 
para que lleve la dirección facultativa de los indicados tra­
bajos, conforme a lo dispuesto en el segundo párrafo del 
artículo 32 del reglamento de los Servicios Técnicos de 
Arquitectura e Ingeniería, y que se remita el expediente 
a la Administración de Rentas para el cobro de los dere­
chos, y a la Fiscalía de la Vivienda para que emita su 
dictamen, como es preceptivo. 

Comisión de Ensanche 

92. Aprobar la cuenta rendida por el señor Jefe de 
la Sección de Ensanche, justificativa de la inversión de la 
suma de 1.500 pesetas que para la adquisición de material 
de oficina durante el cuarto trimestre de 1954 le fué librada 
en 2 de diciembre último, con cargo a la partida 33 del pre­
supuesto e1el Ensanche de dicho año. 

93. Aprobar la cuenta rendida por el señor Jefe de 
la Sección de Intervención del Ensanche, justificativa de la 
inversión ele la suma de 1.500 pesetas que para la adquisi­
ción de material de oficina durante el cuarto trimestre 
de 1954 le fué librada en 2 de diciembre último, con cargo 
a la partida 34 del presupuesto del Ensanche del mismo año. 

Ayuntamiento de Madrid



= 

ón 
a. 
sa 

a-

r­
e­
la, 
tle 
s­
al 
y 

'la 
!::le 
ez 
s­
as 
lsí 
s­
li-
6n 
0-

'la 
a 

do 
n­
te 
a­
lel 
de 
te 
e­
su 

ra 
le 
[1-

e­
la 
te 
a­
el 
ae 
te 
e-

ue 
a 

al 

31 de enero de 1955 BOLETIN DEL AYUNTAi\IIENTO DE MADRID 103 

9-+. Aprobar la cuenta rendida por el señor Decano 
del Servicio Contencioso, justificativa de la inversión de la 
suma de 1.000 pesetas que para la adquisición de material 
de oficina durante el segundo semestre de 1954 le fué libra­
da en 7 de septiembre último, con cargo a la partida 35 del 
presupuesto del Ensanche ele elicho año. 

95. Aprobar la cuenta rendida por el señor Agente 
consistorial D. Francisco García de Osma, justificativa ele 
la inversión de 5.000 pesetas que para el pago de contribu­
ciones e impuestos durante el año 1954 le fué libraela el 
12 de febrero último, con cargo a la partida 14 del presu­
puesto del Ensanche ele dicho año. 

96. Aprobar la cuenta rendida por el señor Agente 
consistorial D. Francisco García de Osma, justificativa ele 
la inversión ele 25.000 pesetas que para pago de minutas 
notariales y otros documentos públicos durante el año 1954 
le fué librada en 12 de febrero último, con cargo a la par­
tida 17 del presupuesto del Ensanche de dicho año. 

97. Aprobar la cuenta rendida por el señor Director 
de Vías, Circl11ación y Transportes, justificativa de la in­
versión de la sUllla de 5.500 pesetas que para la adquisi­
ción de material de oficina durante ' el segundo semestre 
de 1954 le fué librada en 13 de diciembre último, con cargo 
a la partida 75 del presupuesto del Ensanche de dicho año. 

98. Abonar a Fomento de Obras y Construcciones 
una certifi cación de 613.895,45 pesetas, por la limpieza y 
conservación del alcantarillado nuevo durante el cuarto tri­
mestre ele 1954 ; elebiendo ser cargo dicha suma, y la ele 
24.555,82 pesetas del 4 por 100 de inspección y vigilancia, 
a la partida 52 del presupuesto del Ensanche de dicho año. 

99. Abonar a D. Maximino Domínguez una certifi­
cación de 28.160,34 pesetas, por liquidación ele la obra de 
pavimentación de la calzada y aceras en la calle de Espar­
tinas, entre las del General Mola y General Pareliñas; 
debiendo ser cargo elicha suma, y la ele 1.126,41 pesetas 
del 4 por 100 de inspección y vigilancia, a la partida 90 elel 
presupuesto del Ensanche de dicho año, y reintegrarse a 
los fondos procedentes las economías obtenidas, que as­
cienden a 25.906,57 pesetas. 

100. Abonar a la casa Eugenio Núñez una factura 
de 12.615 pesetas por adquisición de elementos indicado­
res de obras en la vía pública; debiendo ser cargo dicha 
suma, y la de 50-+,60 pesetas del 4 por 100 de inspección 
y vigilancia, a la partida 80 del presupuesto del Ensanche 
eJe 1954. 

1Ol. Abonar cuatro facturas, remitidas por el Servi­
cio de Acopios, que figuran en el expediente, por importe 
eJe 183,72,614,40, 79,92 y 37,83 pesetas, por adquisición de 
bombillas )' bidones de carburo con destino a la Direc­
ción de Vías, Circulación y Transportes; debiendo ser cargo 
la cantidad total, de 915,87 pesetas, a la partida 51 del pre­
supuesto del Ensanche de 1954. 

102. Abonar a la casa García Segovia (S. A.) una 
factura de 2.149,70 pesetas por la adquisición de 1.275,700 
metros cúbicos ele madera de pino en tabla, con destino 
a la Dirección de \ '¡as, Circulación y Transportes; debiendo 
ser cargo dicha suma a la misma partida presupuestaria 
que se indica en el anterior. 

103. Abonar al Instituto Geográfico y Catastral dos 
facturas, de 3.797,50 y 2.388 pesetas, por los trabajos de 
conservación y puesta al día del plano parcelario de Villa 
por los Peones empleados en los mismos durante los meses 
ele noviembre y diciembre últimos, respectivamente; de· 
biendo ser cargo su importe total, de 6.185,50 pesetas, a 
la partida 66 del presupuesto del Ensanche de 1954, y ex­
pedirse el oportuno libramiento a nombre del Topógrafo 
Habilitado eJe dicho Instituto, D. Cándido Fernández Pérez. 

104. Apropiar al solar número 8 de la calle de San 
Rogelio, propiedad de D. Antonio Pérez Díaz-Guerra, una 
parcela de t.erreno de 53,14 metros cuadrados, inedificable 

y sobrante de vía pública, fijando el precio de la misma en 
la suma de 7.588,38 pesetas, que deberán ser ingresadas 
en los fondos municipales del Ensanche con anterioridad 
a la firma de la escritura de venta. 

105. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, vistos los informes emitidos en el expediente: 

Primero. Rectificar el acuerdo de la Comisión Muni­
cipal Permanente de 7 de junio de 1946 en el sentido de 
considerar apropiables al solar que con fachada a la calle 
eJe los Peñascales posee Inmobiliaria Alcázar (S. A.), de 
216,34 metros cuadrados, en lugar de los 471,05 fijados 
entonces, por variación ele los planes del sector, cuya super­
ficie e descompone en dos parcelas de 181,30 y 35,04 me­
tros cuadrados, que a los precios fijados en su día les 
corresponden los valores de 20.784,23 y 4.016,98 pesetas, 
respectivamente, lo que hace un total de 24.801,21 pesetas. 

SeguneJo. Apropiar al mismo solar la parcela de te­
rreno, de 192,57 metros cuadrados, procedente del semi­
ancho del camino de la Fuente del Berro, fijando el precio 
de la misma en la suma de 46.923,82 pesetas; y 

Tercero. Que compensando a la entidad Inmobiliaria 
Alcázar (S. A.) el ingreso que a nombre de D. Rafael 
García efectuó en los fondos generales, se abone a los del 
Ensanche la suma de 17.723,86 pesetas que resultan a favor 
del Municipio, con cuyo ingreso se da por pagada del im­
porte de las tres parcelas a apropiar, y permitirá la forma­
lización de dicha apropiación mediante escritura pública, 
previo el cumplimiento de los trámites correspondientes en 
esta clase de asuntos. 

Gobierno interior y Personal 

106. Nombrar Ayudante mayor de los Servicios Téc­
nicos, en la vacante producida por jubilación del funciona­
rio que desempeñaba dicha plaza, al Ayudante D. Miguel 
eJe la Roca Fernández, como más antiguo de los de su 
clase, con efecto desde el 8 del corriente mes, fecha de 
producción de la vacante, y con el sueldo de 48.632,62 pe­
setas anuales. 

107. Nombrar Subalterno del Ayuntamiento al Mozo 
de limpieza de Casas Consistoriales, que ocupa el núme­
ro 1 para el ascenso, D. Francisco García Cejuela, fiján­
dosele el haber anual de 9.900 pesetas, como resultado de 
acumular al inicial de 9.000 pesetas un cuatrienio cumplido 
en anteriores cargos, señalándose el vencimiento del segun­
do cuatrienio el día 11 de mayo de 1955, siempre que hasta 
entonces no sufra interrupción en la prestación de sus ser­
vicios, y determinándose la antigüedad en su nuevo 'cargo 
el día 13 de octubre del pasado año 1954, por tomar pose­
sión en tal fecha D. Francisco Uceda Toledo, cuya vacante 
cubre, como resultado de la oposición celebrada al efecto, 
del cargo de Practicante de la Beneficencia Municipal. Aho­
ra bien; encontrándose el nombrado D. Francisco García 
Cejuela en la situación de licencia forzosa para el cumpli­
miento de sus deberes militares, continuará en la misma 
con reserva de todos sus derechos, excepto percibo de suel­
do: debiendo reintegrarse a su nuevo empleo dentro de los 
treinta días siguientes al en que hubiere terminado su ser­
vicio militar; todo ello según lo determinado en el artícu­
lo 50 del reglamento de Funcionarios de Administración 
local, haciéndose constar que, con sujeción a 10 dispuesto en 
la convocatoria de qU<:j procede, el nombramiento ele Sub­
alterno tendrá carácter provisional durante tres meses de 
servicios efectivos; bien entendido que, de no proceder su 
confirmación, se reintegrará al Servicio de Limpiezas, del 
que procede. 

108. Nombrar Subalterno del Ayuntamiento al Mozo 
de limpieza de Casas Consistoriales, que viene ocupando el 
número 1 para dicho cargo, D. Fidel Díaz González, con 
el haber an\lal de 9.900 pesetas, resultado ele acumular al 
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inicial de 9.000 pesetas el importe de un cuatrienio cum­
plido en anteriores cargos, y con efectos desde e! día 28 de 
diciembre del pasado año, siguiente día al del fallecimiento 
de D. Ildefonso Manuel Ortega Prieto, cuya vacante cubre, 
y señalándose el vencimiento del segundo cuatrienio el día 
19 de diciembre de 1958, siempre que ha~ta entonces no 
sufra interrupción en la prestación de sus servicios, hacién­
dose constar que, de conformidad con lo dispuesto en las 
bases de la convocatoria de que procede, este nombramiento 
tiene carácter provisional durante tres meses; bien enten­
dido que, de no llevarse a efecto su confirmación en e! cargo 
de Subalterno, se reintegrará al Servicio ele Limpiezas, de 
que procede. 

109. Conceder al Aparejador de los Servicios Técni­
cos de Arquitectura e Ingeniería D. Teodoro Muñoz Bueno 
el pase a la situación de excedencia voluntaria en las condi­
ciones determinadas en los artículos 56, apartado d); 62 Y 
63 del vigente reglamento de Funcionarios de Administra­
ción local de 30 de mayo de 1952, o sea por el plazo mí­
nimo de un año y máximo de diez, sin derecho a percibir 
haber alguno, y sin que le sea computable a ningún efecto 
el tiempo que permanezca en tal situación, teniendo pre­
sente que, caso de solicitar el reingreso, tendrá derecho a 
ocupar la vacante que exista o la primera que se produzca 
en su categoría. 

110. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamen­
taria, al Practicante de la Beneficencia Municipal D. Ma­
nuel García ele Ceca Romero, asignándole el haher pasivo 
anual ele 18.476,26 pesetas, equivalente al 74 por 100 ele 
las 2-1-.967,92 pesetas que le han sido reconocidas como 
sueldo regulador, resultante de acumular al últimamente 
percibido la cantidad de 608,97 pesetas, importe proporcio­
nal de una anualidad del cuatrienio en curso de vencimiento, 
de conformidad con el tiempo de servicios prestados por el 
interesado, más el de servicios militares a que tiene dere­
cho, según decisión de la Sala de Gobierno ele Justicia 
Militar; debiendo surtir el presente acuerdo sus clebidos 
efectos a partir de! día 12 de noviembre de 1954, fecha 
siguiente a la del cumplimiento de la edad reglamentaria, 
siéndole abonable al interesado su sueldo activo durante el 
citado mes de noviembre, y comenzando a percibir e! haber 
pasivo a partir de! 1 de diciembre siguiente; todo ello en 
cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 83, aparta­
do 2), del vigente reglamento de Funcionarios ele Admi­
nistración local. 

111. Jubilar al Vigilante de Arbitrios D. José Regio 
Mategs, por haber cumplido el períotio mínimo de veinte 
años necesario para poder acreditarle derechos pasivos, asig­
nándole la pensión de 5.463,97 pesetas, equivalente al 50 
por 100 de! sueldo de 10.927,95 pesetas que percibía en el 
momento de cumplir la edad reglamentaria, y que le ha 
servido de regulador; debiendo surtir el presente acuerdo 
sus debidos efectos a partir del día 17 de octubre de 1954, 
siéndole abonable al interesado su sueldo activo durante el 
referido mes, y comenzando a percibir el haber pasivo a 
partir del 1 de noviembre siguiente; todo ello en cum­
plimiento de lo dispuesto por el artículo 83, apartaclo 2). 
de! vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local. 

112. Jubilar a la Vigilante del Servicio de Evacuato­
rios doña Filomena Martínez Heras, por cumplir la edad 
reglamentaria el día 28 de febrero próximo y contar con 
suficientes años de servicios a tales efectos, y asignarle una 
pensión de retiro de 23,37 pesetas diarias, 60 por 100 de 
las 38,95 pesetas de jornal que le sirven de regulador; 
debiendo comenzar a percibirla la interesada con arreglo 
a lo dispuesto en el apartado 2) de! artículo 83 del vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local. 

113. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamen­
taria, al Guarda sepulturero del anexionado Ayuntamiento 

de Canillas D. Pablo Sanz Toro, asignándole el haber pa­
sivo anual de 7.201,90 pesetas, equivalente al 68 por 100 
de las 10.591,04 pesetas que le han sido reconocidas como 
sueldo regulador, de conformidad con el tiempo de servi­
cios prestados por el interesado; debiendo surtir el presente 
acuerdo sus debidos efectos a partir del día siguiente al de 
su aprobación. 

114. Jubilar al Oficial de segunda de Vulcanización 
ele Talleres Generales D. Francisco Márquez Crespo, con 
carácter voluntario y contar con suficientes años de ervi­
cio a tales efectos, y asignarle una pensión de retiro de 
38,18 pesetas diarias, 74 por 100 de las 51,60 pesetas 
de jornal que le sirven de regulador; debiendo comenzar 
a percibirla el interesado con arreglo a lo dispuesto en 
el apartado 2) del artículo 83 del vigente reglamento de 
Funcionarios de Administración local. 

115. Rectificar la clasificación,pasiva de! Oficial técni­
coadl11inistrativo de Secretaría D . José F ernánelez V ázquez, 
como consecuencia de acumularle e! tiempo de servicios 
militares a que el interesado tiene derecho, según decisión de 
la Sala de Gobierno de Justicia Militar, y asignarle e! nue­
vo haber pasivo de 42.796,73 pesetas, equivalente al 100 por 
lOO del sueldo máximo disfrutado y que le sirvió de regu­
lador; debiendo surtir el presente acuerdo sus debidos efec­
tos a partir del 1 de agosto de 1954, siéndole de abono al 
interesado las diferencias causadas a su favor entre el haber 
pasivo que venía disfrutando por acuerdo ele 6 de agosto 
citado, de 41.940,79 pesetas, y el que ahora se le fija, con 
cargo al Cé\pítu!o correspondiente del vigente presupuesto. 

116. Rectificar la clasificación pasiva elel Vigilante ele 
Arbitrios D. Eusebio Ruiz Fernández, C0l110 consecuencia 
de acumularle el tiempo de servicios militares a que el in­
teresado tiene derecho, según decisión de la Sala ele Go­
bierno de Justicia Militar, y asignarle el nuevo haber pa­
sivo de 15.083,05 pesetas. equivalente al 80 por 100 de las 
18.853,82 pesetas que a tales efectos le había sielo reconocido 
como regulador; debiendo surtir el presente acuerdo sus 
debidos efectos él partir del día 1 de septiembre de 1954, 
siéndo1e de abono al interesado las diferencias causadas a 
su favor entre el haber pasivo que venía disfrutando por 
acuerdo de 3 del citado mes de septiembre, ele 13.574,75 
pesetas, y e! que ahora se le fija, - con cargo al capítulo 
correspondiente del vigente presupuesto. 

117. Rectificar la clasificación pasiva del Vigilante 
de Arbitrios D. José Segura Colón, como consecuencia de 
acumularle el tiempo de servicios militares de carácter vo­
luntario, asignándole la nueva pensión de retiro de 35,49 
pesetas diarias, equivalente al 94 por lOO del jornal de 
37,76 pesetas que a tales efectos le ha sido reconocido C01110 

regulador; debiendo surtir el l)resente acuerdo sus debielos 
efectos a partir de! día 29 de enero de 1950, siéndole de 
abono al interesado las diferencias causadas a su favor 
entre el jornal pasivo que venía disfrutando y el que ahora 
se le fija, con cargo al capítulo correspondiente del vigente 
presupuesto. 

118. Rectificar la clasificación pasiva del Vigilante de 
Arbitrios, actualmente jubilado, D. Pedro Moreno Benito. 
como consecuencia de aülicarle el acuerdo plenario de 29 de 
mayo de 1953, en el s~ntido de asignarl~ el haber pasivo 
anual de 5.788,50 pesetas, equivalente al 50 por 100 de las 
11.577 pesetas que le sirven de sueldo regulador. de con­
formidad con el tiempo de servicios prestados por el inte­
resado, y disponer q~le la presente l~ectificació;; surta sus 
debidos efectos a partir ele! 24 de octubre ele 19~0, fecha 
siguiente a aquella en que cumplió la eelad reglamentaria 
para su jubilación; debiendo abonarse al interesado las clife­
rencias causadas a su favor en sus haberes activos, pagas 
extraordinarias y plus ele carestía de vicia desde e! 11 ele 
julio de 1950, así C01110 las que se hayan producido en su 
haber pasivo a partir elel 24 de octubre siguiente. 

Ayuntamiento de Madrid
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119. Rectificar la clasificación pasiva del Vigilante de 
Arbitrios, actualmente jubilado, D. Francisco Maellas Ube­
ro, como consecuencia de aplicarle el acuerdo plenario de 
29 de mayo de 1953, en el sentido de asignarle el haber 
pasivo anual de 5.761,59 pesetas, equivalente al 50 por 100 
de las 11.523,19 pesetas que le sirven de sueldo regulador, 
resultante de acumular al de 10.719,25 pesetas la cantidad 
de 793,94 pesetas, importe proporcional de tres anualidades 
del cuatrienio en curso de vencimiento; toclo ello de con­
formidad con el tiempo de servicios prestados por el inte­
resado y según 10 dispuesto por el acuerdo plenario de 9 de 
mayo de 1947; debiendo surtir el presente acuerdo sus 
debidos efectos a partir del 2 de abril de 1952, siéndole 
abonables al interesado las diferencias causadas a su favor 
en los haberes activos y pasivos. 

120. Rectificar la clasificación pasiva del Vigilante de 
Arbitrios, actualmente jubilado, D. Juan Macías Fraile, 
como consecuencia de aplicarle el acuerdo plenario de 14 de 
enero de 1953, en el sentido de asignarle el haber pasivo 
anual de 15.078,03 pesetas, equivalente al 88 por 100 del 
nuevo sueldo regulador de 17.134,13 pesetas, que le ha sido 
reconocido como resultado de acumular al sueldo consoli­
dado de 15.938,75 pesetas la cantidad de 1.195,38 pesetas, 
importe proporcional de tres anualidades del cuatrienio en 
curso de vencimiento; todo ello de conformidad con el 
tiempo de servicios prestados por el interesado y según 10 
dispuesto por el acuerdo plenario de 9 de mayo de 1947, 
y disponer que la presente rectificación surta sus debiclos 
efectos a partir del día 2 de enero de 1951, fecha siguiente 
a la en que cumplió la edad reglamentaria; debiendo abo­
narse al interesado las diferencias causadas a su favor, 
desde el 11 de julio de 1950 hasta la fecha más arriba 
indicada, entre el jornal de 37,75 pesetas que percibía y el 
sueldo consolidado de 15.938,75 pesetas, junto con las 
habidas en pagas extraordinarias y plus de carestía de 
vida, así como las diferencias entre la pensión de retiro 
que disfrutaba y el haber pasivo que ahora se le reconoce. 

121. Rectificar la clasificación pasiva del Procurador 
consistorial, actualmente. jubilado, D. Aquiles UlIrich Fath, 
como consecuencia de aplicarle el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente de 26 de marzo de 1954 que seña­
laba con efectos desde el 1 de julio de 1952 el sueldo inicial 
de 12.500 pesetas a los Procuradores consistoriales, y asig­
narle el nuevo haber pasivo de 28.295,34 pesetas anuales, 
equivalente al 96 por 100 de las 29.474,32 pesetas que le 
sirven de sueldo regulador, no acumulándose las anuali­
dades del cuatrienio en curso de vencimiento en virtud del 
acuerdo plenario de 9 de mayo de 1947; debiendo surtir la 
presente rectificación sus debidos efectos a partir del día 
8 de diciembre de 1952, siéndole abonables al interesado 
las diferencias causadas a su favor, tanto en sus haberes 
activos, pagas extraordinarias y plus de carestía de vida, 
desde el 1 de julio hasta el 31 de diciembre de 1952, como 
en la pensión de jubilación a partir del 1 de enero de 1953. 

122. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 8 de septiembre último, por el que fué 
jubilado el Sargento del Cuerpo de Policía Municipal don 
Angel Fernández Núñez, en el sentido de acumularle el 
tiempo de tres años, cinco meses y veintinueve días de 
servicios militares, correspondiéndole una nueva pensión, 
de conformidad con la escala establecida en el artículo 24 
del reglamento del Cuerpo, de 18.833,89 pesetas anuales, 
equivalente al 75 por 100 de las 25.111,86 pesetas de sueldo 
que le sirven de regulador, siéndole de abono las diferencias 
que le resulten desde el día 1 de noviembre del pasado año, 
siguiente al en que cumplió la edad reglamentaria. 

123. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 22 de septiembre último, por el que fué 
jubilado el Guardia del Cuerpo de Policía Municipal don 
Angel Pérez Miño, en el sentido de acumularle el tiempo 

de dos años, once meses y veintiséis días de servicios mili­
tares, correspondiéndole una nueva pensión, de conformi­
dad con la escala establecida en el artículo 24 del reglamento 
del Cuerpo, de 17.015,78 pesetas anuales, equivalente al 
84 por 100 de las 20.256,89 pesetas de sueldo que le sirvió 
de regulador, siéndole de abono las diferencias que le re­
sulten desde el día 1 de diciembre último, siguiente al en 
que cumplió la edad reglamentaria. 

124. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
I'ermanel1te, de 9 de febrero de 1951, por el que fué jubi­
lado el Guardia del Cuerpo de Policía Municipal D. Ma­
riano Sánchez J uaristi, en el sentido de aplicarle e! acuerdo 
plenario de 28 de mayo de 1952 y e! de 31 de julio de 1953, 
acumulándole, por tanto, los servicios militares prestados 
con carácter voluntario, correspondiéndole percibir una nue­
va pensión, de conformidad con la escala establecida en el 
artículo 24 del reglamento del Cuerpo, de 8.643,42 pesetas 
anuales, 80 por 100 de las 10.804,28 pesetas de sueldo 
que le sirvió de regulador, siéndole de abono las diferencias 
que le resulten desde el día 26 de marzo de 1951, siguiente 
al en que cumplió la edad reglamentaria. 

125. Rectificar la clasificación pasiva del Conductor 
del Servicio contra Incendios D. Manuel Vizuete Olías, 
como consecuencia de acumularle el tiempo de servicios 
militares a que el interesado tiene derecho, según decisión 
de la Sala de Gobi·erno de Justicia Militar, y asignarle el 
nuevo haber pasivo de 17.3Sl7,85 pesetas anuales, equiva­
lente al 94 por 100 de las 18.508,36 pesetas que a tales 
efectos le había sido reconocido como regulador; debiendo 
surtir, el presente acuerdo sus debidos efectos a partir del 
día 27 de septiembre de 1952, siéndole de abono al intere­
sado las diferencias causadas a su favor entre el haber 
pasivo que venía disfrutando y el que ahora se le fija, con 
cargo al capítulo correspondiente del vigente presupuesto. 

126. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 27 de octubre último, por el que fué jubi­
lado el Mozo de taller del Servicio de Artes Gráficas Mu­
nicipales D. Anastasia Orihuela Albor, en el sentido de 
acumularle el tiempo de tres años, cuatro meses y seis días 
de servicios militares, correspondiéndole una nueva pen­
sión de retiro de 34,19 pesetas diarias, 76 por 100 de las 
44,99 pesetas (42,85 pesetas de jornal máximo disfrutado, 
más 2,14 pesetas de dos anualidades del cuatrienio en curso 
de vencimiento) que le sirven de regulador, siéndole de 
abono las diferencias que le resulten desde el día 28 de octu­
bre último, siguiente al en que fué jubilado. 

127. Conceder a doña María Almazán García, en 
concepto de madre de doña María Cal Almazán, Maestra 
municipal, procedente del anexionado Ayuntamiento de Ca­
rabanche! Baj 0, de conformidad con 10 que determina la 
disposición adicional tercera del vigente reglamento del 
Montepío de Funcionarios de este Ayuntamiento, la pen­
sión vitalicia de 10.496,49 pesetas anuales, equivalente al 
47,40 por 100 de! haber de 22.144,50 pesetas, y en razón 
a los veinticuatro años, siete meses y ocho días que sirvió 
entre los Ayuntamientos de Carabanchel Bajo y Madrid, 
y disponer, teniendo en cuenta que por sus servicios al de 
Madrid, de seis años, seis meses y nueve días, ha causado 
en su Montepío de Funcionarios una pensión temporal 
de primera clase, equivalente al 10 por 100 elel sueldo regu­
lador, importante 2.214,45 pesetas anuales durante ocho 
años, y que, por otro lado, dicho Montepío abonará e! 
total ele la pensión vitalicia, que el Ayuntamiento reintegre 
a la institución la diferencia entre las dos pensiones durante 
los ocho años de vigencia de la temporal, quedando a cargo 
de la Corporación la totalidad de la vitalicia una vez extin­
guida dicha temporal, comenzando los efectos del percibo 
desde e! día 9 de noviembre del pasado año 1954, siguiente 
al del fallecimiento de la causante, y continuando en su 
percibo mientras permanezca en estado de viudez. 

Ayuntamiento de Madrid



106 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 31 de enero de 1955 

128. Reconocer y abonar al Ayudante de Matarife 
D. Manuel Parrondo Gutiérrez un cuatrienio, con el jornal 
resultante de 28,60 pesetas y con vencimiento en 22 de ju­
nio de 1952, con arreglo a 10 dispuesto en el acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente de 11 de enero de 1950, 
en relación con los del Ayuntamiento Pleno de 6 de sep­
tiembre y 31 de diciembre de 1946 y 21 de marzo de 1947. 

129. Reconocer y abonar al operario de Limpiezas de 
Casas Consistoriales D. Elías Rodríguez Quintela un cua­
trienio, con el jornal resultante de 24,20 pesetas y COll 

vencimiento en 12 de ago. lo de 1954, en consonancia con 
lo dispuesto en los mismos acuerdos que se indican en el 
anterior. 

130. Reconocer y abonar a los funcionarios munici­
pales de distintas clases y categorías que a continuación se 
consignan un cuatrienio, con la antigüedad y en la cuantía 
que para cada interesado se determinan: 

NOMBRE Y APELLIDOS 

MERCADOS 

Celadores 

D. Francisco Javier Burgos Rizzoli. 
D. Avelino Herrero Pérez .......... . 

MATADERO 

Liquidador 

D. José García Muñoz 

ARBITRIOS 

Vigilantes 

D. Virgilio Palomo Muñoz 
D. Manuel Ruiz del Pino ........... . 
D. Adolfo Caballero Paños ... .. .... . 
D. Lucio Gómez Alovera . ..... . .... . 
D. Mariano García Palacios ........ . 
D. Mariano Horcada Alfaro ........ . 
D. Gregorio Simón González ..... . . 
D. Tomás Baladrón Martín ..... ... . 
D. Baltasar Gago Alvarez .... . ..... . 
D. Epifanio Ml1ñoz González ...... . 
D. Antonio Lorenzo Veloso .. ...... . 

SECRETARÍA 

J efe de Sección 

Fecha 
del 

vencimiento 

7 -2-1955 
7 -2-1955 

6-2-1955 

28'-2-1955 
4-2-1955 
6-2-1955 

24-2-1955 
22-2-1955 
23-2-1955 
24-2-1955 
25-2-1955 
26-2-1955 
26-2-1955 
6-2-1955 

Cantidad 

Pesetas 

2.422,25 
2.001,86 

2.093,66 

1.594,40 
1.449,45 
1.449,45 
1.449,45 
1.089 
1.089 
1.089 
1.089 
1.089 
1.089 

990 

D. Pedro Roy Herreros......... ..... 16-2-1955 6.430,76 

Secretario de Tenencia de Alcaldía 

NOMBRE Y APELLIDOS 

JNTER VENCrÓN 

Jefe de Negociado 

D. Julio Morún León ................ . 

Oficiales técnicoudlllúlisfrativos 

D. Rafael Deltoro Matéu ........... . 
D. Serafín González Esplugas ..... . 

Oficiales ad11lillislraf1'vos 

Dalla Encarnación Casas Navarro. 
D. Enrique Gallego Prieto ........ .. 

A u,.?:iliares administrativos taquí-
grafos mecanógrafos 

D. Justo Jiménez Pérez .............. . 
D. José Zurita Requena ... .......... . 
D. José María Iglesias Gala ........ . 

Auxiliar administrativo 

D. Federico Tejero Remón 

SUBALTERNOS 

D. Rafael María Fernánclez 
D. Juan José Gálvez Cabrera ...... . 
D. Jesús Rodríguez Calclerón de la 

Barca ............................. . 
D. José Antonio Maestre González. 
D. José María Sayago Real ........ . 
D. Justino Ro.drÍguez López .... ... . 
D. Joaquín Salamanca Pereda ..... . 

SERVICIOS TÉCNICOS 

Arquitecto 

D. Ramón Aníbal Alvarez García 
ele Baeza ............ ! .......... . 

Delineantes 

D. Juan González Gallegos .......... . 
D. Meelarelo SanmartÍ Trápaga .... . 
D. José Martínez RamÍrez .......... . 

SERVICIO CONTENCIOSO 

Decano 

D. José Luis Colás Hontán 

Sub decano 

D. José Rodríguez Soler 

D. José Fernánclez F ern ánelez- Letrado mayor 
Núñez ............................ 18-2-1955 7.073,84 D. Víctor Manuel Ortega Pérez 

Jefe de Negociado 

D. Francisco Moreno Hernáez 

Oficiales técnicoadministrativos 

D. Alberto Lasala Gravisaco ....... . 
D. Fructuoso Arranz ele Diego .... . 
D. Carlos Barranco González . . .... . 
D. Antero Pascual Bravo ........... . 
D. Aniceto Pérez Manso ........... . 
D. Jesús Pizarroso de la Vega . .... . 

15-2-1955 4.823,07 

16-2-1955 
17-2-1955 
18-2-1955 
19-2-1955 
19-2-1955 
27-2-1955 

3.215,38 
3.215,38 
3.215,38 
3.215,38 
3.215,38 
3.215,38 

LIMPIEZAS 

] efe de distrito 

D. Ramiro Vázquez Sánchez ....... . 

LABORATORIO MUNICIPAL 

Profesores Farmacéuticos 

D. Jacinto Eraso Esparza ........... . 
Doña Pilar Hernández Mínguez .. . 

Fecha 
del 

vt!ncimiento 

18-2-1955 

21-2-1955 
8-2-1955 

12-2-1955 
16-2-1955 

4-2-1955 
18-2-1955 
26-2-1955 

Cantidad 

Pesetas 

4.823,07 

3.890,61 
3.043,86 

2.0-+9,74 
1.694 

1.900,40 
1.900,40 
1.900,40 

1-2-1955 1.367,30 

22-2-1955 
3-2-1955 

2-2-1955 
11-2-1955 
16-2-1955 
17-2-1955 
13-2-1955 

5-2-1955 

25-2-1955 
19-2-1955 
2-2-1955 

1.929,22 
1.753,84 

1.449,45 
1.449,45 
1.449,45 
1.449,45 
1.089 

1.500 

2.723,42 
2.250,76 
1.691,03 

6-2-1955 4.831,53 

6-2-1955 4.227,58 

6-2-1955 3.623,64 

11-2-1955 

2-2-1955 
2-2-1955 

• 

2.664,47 

2.196,15 
2.196,15 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

. Profesores V el erillarios 

D. Gervasio Ruiz García .......... :-.. 
D. Manuel Pérez Carcía ............ . 

Visitador sanitario 

D. Joaquín Fernández Oviedo 

BENEFICENCIA MUNICIPAL 

Médicos 

D. Augusto Granados GÓ11lez 
D. Ramón Bonet Galán ............. . 
D. Rafael Aiguabella Bustillo 

Tocólogos 

D. Alfredo Pumarino Alonso 
D. José Rodríguez Escudero 

Matrona 

Doña Ascensión Tejero Aranda .... 

Enfermera 

Doña Escolástica A. Martín Gon-

Fecha 
del 

vencimiento 

28-2-1955 
9-2-1955 

Cantidad 

Pesetas 

2.923,07 
2.415,76 

1-2-1955 2.122,15 

4-2-1955 
12-2-1955 
20-2-1955 

18-2-1955 
18-2-1955 

2.415,76 
1.815 
1.815 

1.815 
1.815 

1-2-1955 1.948,71 

zález ........... ................... 19-2-1955 1.771,56 

INSTITUCIONES BENÉFICAS 

Jefe mecánico 

D. Antonio Velasco García 16-2-1955 1.771,56 

INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

Maestras 

Doña Gémina Cocolina Rodríguez. 13-2-1955 2.435,89 
Doña Concepción Simarro de la 

Iglesia ............. ............... 1-2-1955 2.214,45 

Profesoras especiales 

Doña Dolores Gras Alarcón ........ . 
Doña Pilar Domínguez López ..... . 
Doña Angeles Sánchez Plaza 

TALLERES GENERALES 

Conductores 

D. José Madroñal Jiménez 
D. Martín López de Marcos ........ . 
D. José Jiménez Calvo .............. . 

DEPOSITARÍA 

Ayudante de Caja 

D. Manu'e1 Bellver Barrio (1) 

15-2-1955 
20-2-1955 
20-2-1955 

4-2-1955 
25-2-1955 
26-2-1955 

1.714,86 
1.714,86 
1.714,86 

1.324,34 
1.324,34 
1.324,34 

5-2-1955 2.001,86 

131. Computar, a efectos ele cuatrienios, al Auxiliar 
administrativo taquígrafo mecanógrafo doña Carmen Gato 
Velasco el tiempo de servicios prestados como Auxiliar de 
Oficinas interino del Servicio de Asistencia social desde el 
21 dé julio de 1950 hasta elIde diciembre de 1951, en 
que pasó a ocupar la plaza que actualmente desempeña, y 
en su consecuencia, reconocerle el sueldo anual de 12.980 

(1) Al solo efecto de la situación ecollómicoadministrativa. 

pesetas desde el 21 de julio de 1954, por cumplimiento 
de un cuatrienio en esa fecha, en virtud de la acumula­
ción de los servicios citados. 

132. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el Decanato de la Belleficencia Municipal, la solicitud for­
mulada por la Enfermera numeraria de dicho Servicio doña 
Petra Peña Martín ele que se le compense con una gratifi­
cación igual a un mes de haber por no habérsele concedido 
el mes de permiso anual retribuído que le corresponde. 

133. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
la Sección, la solicitud formulada por doña Carmen Romero 
González Calatayud, de que le sean abonadas las diferencias 
que a su juicio debe percibir, teniendo en cuenta, entre 
otros extremos, que, de acuerdo con lo establecido en la 
base séptima de las que rigieron para la anexión de los 
Municipios de Fuencarral, Vicálvaro y Vallecas, los fun­
cionarios y obreros interinos y eventuales cuyos nombra­
mientos fueran anteriores al 1 de marzo de 1946 pasarían, 
sin perjuicio de la revisión que se haga por el AYI.ll1tamiento 
de Madrid, con el mismo carácter que tuvieran en la actua­
lidad, sin que adquirieran ningún otro derecho con motivo 
de la anexión. 

134. Disponer, ele conformidad con 10 informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación se muestre parte 
en el recurso cOlltenciosoadministrativo interpuesto por don 
Tomás Rubio Alcázar y otros contra la denegación tácita 
a su petición de que le fuesen aplicados los beneficios esta­
blecidos en el número 4.° del artículo 41 del vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local, y contra 
la resolución tácita a la denuncia ele mora presentada el 
26 de diciembre de 1953. 

135. Disponer, ele conformidad con 10 informado por 
el. Servicio Contencioso, que la Corporación no ' se muestre 
parte en el sumario que se tramita en el Juzgado de instruc­
ción número 4 ele los de esta capital contra Teodoro Giralda 
Casado por hurto de 5,400 kilogramos de riñones en el 
Matadero Municipal, sin que ello suponga renuncia a la 
indemnización que pudiera corresponder al Ayuntamiento. 

136. Disponer, ele conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, que la Corporación no se muestre 
parte en el sumario que se tramita en el Juzgado de ins­
trucción número 5 como consecuencia de los daños produ­
cidos en un automóvil taxímetro y en la motocicleta ma­
trícula M-45088, de propiedad municipal; reservándose, no 
obstante, el ejercicio de la acción civil por daños, para ser 
ejercitada en el caso de que fuere necesaria. 

. 137. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación se muestre parte 
en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto por don 
D. Pablo Sáez Trigo contra el acuerdo municipal, de 30 de 
julio de 1954, sobre reconocimiento, a efectos de cuatrie­
nios, de servicios prestados por el interesado. 

138. Disponer, de conformidad con 10 informado' por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación se muestre parte 
en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto por don 
Fennín Sierra Béguez contra la denegación tácita d'el Ayun­
tamiento a su solicitud de aplicación de los beneficios esta­
blecidos en el número 4.° del artículo 41 del reglamento de 
Funcionarios de Administración local, y contra la resolu­
ción tácita a la denuncia de la mora presentada el 26 de 
enero de 1954. -

139. Disponer, ele conformidad con 10 informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación se muestre parte 
en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto por don 
Tomás Miguel Pascual contra la denega¿ión tácita del 
Ayuntamiento a su solicitud de aplicación de los beneficios 
establecidos en el número 4.° del artículo 41 del reglamento 
de Funcionarios de Administración local, y contra la reso­
lución tácita a la denuncia de la mora presentada el 26 de 
diciembre de 1953. 

Ayuntamiento de Madrid



108 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 31 de enero de 1955 -
ADIelON PRIMERA 

Asunto al despacho de oficio 

140. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 24 del corriente, proponiendo la inclusión de la finca 
número 12 de la avenida de Felipe II, con vuelta a la calle 
de Narváez, en el Registro Público de Solares e Inmue­
bles de Edificación forzosa, teniendo en cuenta que, según 
informa la T efatura administrativa de los Servicios Técnicos, 
han sido ¿l1ll1plidos en el expediente los trámites previos 
que establece el reglamento de 23 de mayo de 1947, dictado 
para aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre 
ordenación de solares. 

Hacienda 

141. Aprobar un gasto de 572,40 pesetas, con cargo 
al capítulo de Resultas del vigente presupuesto, para abo­
nar al Subalterno D. Jerónimo Remondo Sotillo las dife­
rencias de jornales y pagas c.,'Ctraordinarias en virtud del 
reconocimiento de servicios prestados. 

142. Aprobar un gasto total de 10.513,32 pesetas, con 
cargo al mismo capítulo presupuestario que se indica en el 
anterior, para abonar al Auxiliar de Estadística D. Leopoldo 
Mateo Herrero las difereru:ias de haberes y pagas extra­
ordinarias, en virtud de la aplicación, con carácter de gracia, 
de los beneficios del reglamento ele Funcionarios ele Admi­
nistración local, por el tiempo comprendido entre elIde 
julio de 1952 y el 31 de julio de 1954. 

143. Aprobar un gasto total de 1.902,65 pesetas, con 
cargo al mismo capítulo presupuestario que se indica en los 
dos anteriores, para abonar al Vigilante de Arbitrios don 
Victoriano Cabrera García las diferencias de haberes y 
pagas extraordinarias en virtud del reconocimiento de ser­
vicios prestados. 

144. Aprobar un gasto total de 4.879,03 pesetas, con 
cargo al mismo capítulo presupuestario que se indica en 
los tres anteriores, para abonar a doña Celia Martín Fe­
rrero, como hermana y heredera del funcionario técnico 
industrial, fallecido, D. Santos Martín Ferrero, las dife­
rencias de haberes, pagas extraordinarias y plus de carestía 
de vida que por aplicación del nuevo reglamento de Fun­
cionarios de Administración local le correspondía percibir 
al finado. 

145. Aprobar un gasto total de 455,04 pesetas, con 
cargo al mismo capítulo presupuestario que se indica en 
los cuatro anteriores, para abonar a doña Rosario Martí­
nez Hidalgo, como viuda del operario de Acopios D. José 
García Iniesta, la parte proporcional de los pluses de ca­
restía de vida y cargas familiares correspondientes al ter­
cer trimestre del ejercicio de 1954, no percibidas por el 
causante. 

146. Aprobar un gasto total de 1.408,49 pesetas, con 
cargo al mismo capítulo presupuestario que se indica en 
los cinco anteriores, para abonar al Vigilante de Arbitrios 
D. Emilio F ernández-Valma yor las mensualidades extra­
ordinarias de julio y Navidad de 1951, parte proporcional 
del plus de carestía de vida del tercer trimestre del mismo 
año y diferencia de cuatrienios, según liquidación practi­
cada por la Intervención. 

147. Aprobar un gasto total de 4.639,07 pesetas, con 
cargo al mismo capítulo presupuestario que se indica en 
los seis anteriores, para abonar a doña Amalia López Fer­
nández, como viuda del Vigilante de Arbitrios D. Joaquín 
Monzón Díaz, por sí y en representación de su hija menor 
de edad, las diferencias de haberes, pagas extraordinarias 
y plus de carestía de vida que por aplicación de los benefi­
cios de la sentencia del Tribunal Provincial de 10 Conten-

ciosoadministrativo, fecha 17 de diciembre de 1951, le co­
rrespondían percibir al finado. 

148. Aprobar un gasto de 9.646,62 pesetas, con cargo 
al mismo capítulo presupuestario que se indica en los siete 
anteriores, para abonar a D. Rafael Mazeres Fernández 
las diferencias de haberes y pagas extraordinarias por el 
tiempo que estuvo prestando servicios como Oficial mayor 
sustituto, desde elIde julio ele 1952 al 30 de enero 
de 1953. 

149. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Presidencia de la Comisión de Gobiernu interior y PeLo­
nal, un gasto de 2.721,22 pesetas, con cargo al mismo capí­
tulo presupuestario que se indica en los ocho anteriores, 
para abonar a doña María Luisa Respuela Real, como viuda 
del Vigilante de Arbitrios D. Raimundo Laso Alonso, por 
sí y en represent.ación de sus tres hijos, si fueren menores 
de edad, y conjuntamente si fueren mayores, las diferen­
cias de haberes y pagas extraordinarias que por aplica­
ción de los beneficios de la sentencia del Tribunal Provin­
cial de 10 Contenciosoadministrativo, fecha 17 de diciembre 
ele 1951, le correspondía percibir al finado, según liqui­
dación practicada por la Intervención. 

150. Aprobar, de conformidad con lo acordado por la 
Presidencia de la Comisión de Gobierno interior y Perso­
nal, el gasto correspondiente, con cargo al capítulo VI, ar­
tículo 1.°, del vigente presupuesto, para satisfacer un pre­
mio, equivalente a nueve mensualidades del último sueldo 
que disfrutó en activo, al Oficial técnicoadministrativo de 
Secretaría D. José Fernández Vázquez, jubilado con más 
ele cuarenta años de servicios a la Corporación. 

151. Aprobar, de conformidad con 10 establecido en la 
regla 85 elel vigente reglamento de Haciendas locales, y 
teniendo en cuenta que ha sido revisada por la Interven­
ción, la cuenta rendida por el Depositario de Villa de las 
operaciones realizadas durante el ejercicio de 1953 con apli­
cación a Valores independientes y auxiliares del presu­
puesto (Metálico y Valores). 

152. Aprobar, visto el acuerdo del Ayuntamiento Ple­
no de 30 de julio de 1954, un gasto de 400.000 pesetas, 
con cargo a la partida 13 del presupuesto extraordinario 
de 1946, segunda etapa, para la adquisición de la finca 
número 5 provisional de la calle de Ruiz ele Alda, del 
anexionado término municipal de Hortaleza. 

153. Facultar a la Alcaldía Presidencia, de conformi­
dad con lo informado por la Intervención Municipal, y 
vista la comunicación de la Intervención delegada en la 
Empresa Municipal de Transportes, que figura en el expe­
diente, para que libre a dicha Empresa las cantidades co­
rrespondientes durante el presente ej ercicio, y a medida 
que las disponibilidades de Tesorería lo permitan, con cargo 
a las consignaciones del vigente presupuesto. 

154. Disponer que el gasto de 62.000 pesetas con que 
se acordó gratificar al personal del Servicio de Acopios, 
por acuerdo de 31 de diciembre último, con ocasión de los 
trabajos extraordinarios realizados por dicho personal para 
la confección del inventario de dicho Servicio, sea cargo al 
capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto. 

155. Aprobar un gasto de 4.250 pesetas, con cargo al 
capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto, de confor­
midad con 10 acordado por la Comisión de Deportes y Fes­
tejos, para gratificar a D. León Rodríguez García y a don 
Antonio Rodríguez Magán con las sumas de 2.500 y 1.750 
pesetas, respectivamente, por su labor al frente de la ta­
quilla de la Piscina Municipal durante la temporada del 
pasado año. [ 

156. Conceder a Hijos de Félix del Hierro, de con­
formidad con 10 establecido en el párrafo segundo del ar­
tículo 502 de la vigente ley de Régimen local, exención 
del arbitrio sobre solares sin edificar por el situado en la 
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caBe de Galiana, del barrio de Canillas, entre las calles de 
la Persuasión y el Arroyo Abroñigal, por no ser suscep­
tible de edificación al existir un plan de ordenación urbana 
(¡Ile lo prohibe; debiendo causar baja en matrícula la ins­
cripción correspondiente con efectos desde el 1 de mayo 
de 1953, dada la fecha de la reclamación y el carácter 
periódico del arbitrio. 

157. Conceder a doña Petronila Pascual Cancerlo, de 
conformidad con lo establecido en el mismo precepto legal 
y por iguales razones que se indican en el anterior, exen­
ción elel arbitrio sobre solares sin edificar por el de su 
propiedad sito en la calle de María de Molina, 38 duplicado; 
debiendo causar baja en matrícula la inscripción corres­
pondiente con efectos desde elIde junio de 1954, con 
anulación de los recibos pendientes de pago; desestimán­
dose la devolución de las cantidades satisfechas por el 
período anterior, dado el carácter periódico dé! arbitrio y 
la fecha de la reclamación. 

158. Conceder a D. Marcelino Pérez Jiménez, de con­
formidad con lo establecido en el mismo precepto legal 
y por iguales razones que se indican en los dos anteriores, 
exención del arbitrio de solares sin edificar por el situado 
en la calle de Matilde Gayo, 14; debiendo causar baja en 
matrícula la inscripción correspondiente con efectos desde 
elIde enero de 1954, con anulación de los recibos pen­
dientes de pago. 

159. Conceder a D. Luis Arranz Moreno, de confor­
midad COIl lo establecic1q en el mismo precepto legal y por 
iguales razones que se indican en los tres anteriores, exen­
ción del arbitrio sobre solares sin edificar por el situado en 
la calle de Rosa de Silva, 37; debiendo causar baja en ma­
trícula la inscripción correspondiente, con anulación de los 
recibos pendientes de pago.-

160. Conceder a D. Basilio Ibáñez Rodríguez, de con­
fonnidad con 10 establecido en el mismo precepto legal y 
por iguales razones que se indican en los cuatro ,anteriores, 
exención del arbitrio sobre solares sin edificar por dos par­
celas, de 1.200 y 2.400 metros cuadrados, situadas en la 
calle de Arturo Soria, esquina a Transversal Segunda, de 
la Ciudad Lineal; debiendo causar baja en matrícula la 
inscripción correspondiente, con anulación de los recibos 
pendientes de pago. 

161. Conceder a D. Pedro Alarcón Barón, de confor­
midad con 10 establecido en el mismo precepto legal y por 
iguales razones que se indican en los cinco anteriores, exen­
ción del arbitrio sobre solares sin edificar por el situado 
en la calle de T osé Arcones Gil, con vuelta ~ la de Gabriel 
Montero; deb¡"endo causar baja en matrícula la inscripción 
correspondiente con efectos desde elIde julio de 1954, 
con anulación de los recibos pendientes de pago, desesti­
mándose la devolución de cantidad por período anterior, 
dado el carácter periódico del arbit~io y la fecha de la' 
reclamación. 

162. Conceder a Herederos de Manuel Gómez, de con­
formidad con lo establecido en el mismo precepto legal y 
por iguales razones que se indican en los seis anteriores, 
exención del arbitrio sobre solares sin edificar por el situado 
en la calle del Marqués del Llano de San Javier y cerro 
de las Baterías; debiendo causar baja en matrícula la ins­
cripción correspondiente, con anulación de los recibos pen­
dientes de pago. 

163. Conceder a D. Agustín Martínez Caba, de con­
formidad con 10 establecido en el mismo precepto legal y 
por iguales razones que se indican en los siete anteriores, 
exención del arhitrio sobre solares sin edificar por el situado 
en la calle de María de los Angeles y San Luis, del barrio 
de ChamartÍn; debiendo causar baja en matrícula la ins­
cripción correspondiente con efectos de 1 de junio de 1954, 
ciado el carácter periódico del arbitrio y la fecha de la re­
clamación, con anulación de los recibos pendientes de pago. 

164. Conceder a doña Bernardina Otero Ramón, de 
conformidad con lo establecido en el mismo precepto legal 
y por iguales razones que se indican en los ocho anterio­
res, exención del arbitrio sobre solares sin edificar por los 
situados en las calles de José Vicente y José Arroyo de los 
Pinos, José Antonio Rubio y Mercedes, al sitio denomi­
nado del Cerro del :Morrión; debiendo causar baja en ma­
trícula la inscripción correspondiente con efectos a partir 
del 1 de julio de 1954, dado el carácter periódico del arbi­
trio y la fecha de la reclamación, con anulación de los reci­
bos pendientes de pago. 

165. Conceder a D. Luis Machado Martínez, de con­
formidad con lo establecido en el mismo precepto legal y 
por iguales razones que se indican en los nueve anteriores, 
exención del arbitrio sobre solares sin edificar por el si­
tuado en la calle de Ramón y Cajal, sin número, del ane­
xionado término municipal de Vicálvaro; debiendo causar 
baja en matrícula la inscripción correspondiente, con anu­
lación de los recibos pendientes de pago. 

166. Conceder a la Santa Pontificia y Real Herman­
dad del Refugio y Piedad de Madrid, de conformidad con 
lo establecido en el mismo precepto legal y por iguales 
razones que se indican en los diez anteriores, exención del 
arhitrio sobre solares sin edificar por el situado en la calle 
del Comandante Cirujecla, 14; debiendo causar baja en 
matrícula la inscripción correspondiente, con anulación de 
cuantos recibos se encuentren pendientes de pago. 

167. Conceder a D. Alejandro Crespo Botas, de con­
formidad con 10 establecido en el mismo precepto legal y 
por iguales razones que se indican en los once anteriores, 
exención del arbitrio sobre solares sin edificar por el situado 
en la carretera de Extremadura y camino de la Atalaya, 
de 3.704,25 metros cuadrados; debiendo causar baja en 
matrícula la inscripción correspondiente con efectos desde 
elIde octubre de 1954, dacia la fecha de la reclamación 
y el carácter periódico del arbitrio, con anulación de los 
recibos expedidos con posterioridad. 

168. Conceder a Mauricio Jiménez (S. A.), de con7 
formidad con lo establecido en el mismo precepto legal y 
por iguales razones que se indican en los doce anteriores, 
exención del arbitrio sobre solares sin edificar por el de 
1.058,65 metros cuadrados situado en las calles de San 
Isidoro de Sevilla y Particular; debiendo causar baja en 
matrícula la inscripción correspondiente con ef~ctos a partir 
del 1 de enero de 1954, dada la fecha de la reclamación y 
el carácter periódico del arbitrio, con anulación de 10s reci­
bos pendientes de pago en poder de la Recaudación o Agen­
cia Ejecutiva de la zona; estimándose consentidos los pagos 
verificados por recibos anteriores a la indicada fecha, por 
lo que se desestima la devolución de su imporfe. 

169. Conceder a la Compañía Arrendataria del Mo­
nopolio de Petróleos (S. A.), de conformidad con lo esta­
blecido en la base décima de la Ordenanza de exacciones 
reguladora, exención total y permanente del arbitrio sobre 
solares edificaclos y sin edificar por las fincas donde des­
arrolla sus actividades, situadas en la calle de Méndez 
Alvaro, 97 y 99, y paseo clel Prado, 6; debiendo causar 
baja en matrícula la inscripción correspondiente, con anu­
lación de los recibos expedidos a partir de la entrada en 
vigor del arbitrio. 

170. Conceder a la Compañía Telefónica Nacional de 
España, de conformidad con lo establecido en las bases 
cuarta y séptima del contrato suscrito por el Gobierno es­
pañol y aprobado por decreto de 31 de octubre de 1946, 
exención del arbitrio sobre solares edificados y sin eclificar 
por la finca número 2 de la calle de Fomento, con vuelta a 
la cuesta de Santo Domingo, de su propiedad; debiendo 
causar baja en matrícula la inscripción correspondiente con 
efectos a partir del 1 de abril de 1954, período siguiente al 
de la adquisición de dicho inmueble por la Compañía, por 
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lo que el período anterior deberá exigirse al antiguo pro­
pietario. 

171. Conceder a D. Andrés GarcÍa Blanco y Herma­
nos Ezquerra, de conformidad con lo establecido en la base 
octava de la Ordenanza de exacciones reguladora, la exen­
ción absoluta y permanente del arbitrio sobre solares edi­
ficados y sin edificar por la finca número 60 de la calle de 
Atocha; debiendo causar baja en matrícula las inscripciones 
números 4.456 de 1953 y 528 de 1954, con anulación de 
los recibos pendientes de pago por esta última; debiendo 
reintegrarse al interesado la cantidad de 1.581 pesetas sa­
tisfecha mediante recibos números 4.456. correspondiente 
al año 1953, y número 528 del primero y segundo trimes­
tres de 1954; cuya devolución habrá de tener lugar como 
minoración de los ingresos del mismo concepto del presu­
puesto en curso. 

172. Conceder a doña Carmen Fraile Lohmuller, de 
conformidad con lo establecido en la base novena de la 
Ordenanza de exacciones reguladora, exención temporal 
hasta elIde enero de 1961 del arbitrio sobre solares edi­
ficados y sin edificar por la finca número 5 de la calle el el 
Pilar de Zaragoza; dehiendo causar ba ¡a en matrícula la 
inscripción correspondiente, con anulación de los recihos 
pendientes de pago. 

173. Conceder a doña Isabel Tenoba Carrillo. de con­
formidad con 10 estahlecido en la misma base que se indica 
en el anterior. exención temporal del arbitrio sobre solares 
edificados y sin edificar por -la finca número 12 ele la calle 
el el Urumea (Colonia de !turbe). ele su propiedad: debiendo 
causar haja en matrícula la inscripción correspondiente, con 
anulación de los recibos pendientes ele pago. y requerirse 
al propietario del terreno para que justifique la fecha en 
CJue finaliza la exención de la contribución territorial. 

174. Conceder a doña Rosario Garda Rendueles, de 
conformidad con lo estahlecido en la misma base que se 
indica en los tres anteriores. exención temporal del arbitrio 
sobre solares edificados y sin edificar por la finca número 
14 antiguo, 18 moderno, de la calle de Leyzarán: dehiemlo 
causar baja en matrícula la inscripción correspondiente, con 
anulación de los recibos pendientes de pago. así como los 
que obren en la Agencia Ejecutiva de la Segunda 7:ona, 
y requerirse a la propiedad del inmueble para erue iustifique 
la fecha en que finaliza la exención de la contrihución terri­
torial, liberándose a su favor el (lepósito constituído en 
Valores independientes v auxiliares del presupuesto. 11le­
(liante carta de pago número 2] .232. por la cantidad de 
89.05 pesetas. fecha 19 de octuhre último, con devolución 
a la interesada de los recibos número 4.183 del primero y 
segundo trimestres de 1953. por la cantidael de 262,96 pe­
setas: cuya devolución hahrá de tener lugar como minora­
ción de los ingresos del mismo concepto elel presupuesto 
en curso. 

175. Conceder a D. Enrique Cañizares Sierra. de C011-
formidad con 10 estahlecido en la base sexta de la Onle­
nanza reguladora. la honificación del 90 por 100 del arhitrio 
de plus valía correspondiente a la transmisión de un solar 
sito en la calle ele Almansa. con vuelta a la avenida del 
Doctor Federico Ruhio y Gali, por la superficie de 451.72 
metros cuadrados. a la flue deherá referirse una de las liqui­
daciones parciales que han de nracticarse en sustitución de 
la de 26 de diciemhre de 1953. por estar acogida la finca 
de referencia a los beneficios de la legislación de casas ha­
ratas: practicánc10se otra liquidación sin tal deducción por 
la superficie restante, de 113,25 metros cuadrados: deses­
timándose la supresión de liquidación por esta última su­
perficie, una vez que, aunque fué ocupada por el propietario 
del inmueble colindante, ello tuvo lugar a la adquisición de 
la totalidad del terreno, por 564,97 metros cuadrados, su-

perficie por la cual fué declarada la finca por el propio 
reclamante. 

176. Conceder a D. Lorenzo Rodríguez Cerviño, de 
conformidad con lo establecido en el apartado e) de la 
regla cuarta de la Ordenanza reguladora, exención en el 
pago de derechos por licencia de apertura para garaje en 
la calle de Gerardo Gordón, 4, por encerrar solamente ve­
hículos de su propiedad, que destina al servicio público. 

177. Conceder a doña Manuela Gómez del Barrio, ele 
conformidad con lo establecido en el apartado h) ele la regla 
cuarta de la Ordenanza reguladora, exención en el pago 
de derechos de licencia de apertura para taberna en la 
calle de Isabel la Católica, 11, por fallecimiento ele su es­
poso, anterior industrial. 

178. Declarar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, que la Compañía mercantil anó­
nima Lonjas y Mercados (S. A.), concesionaria del Mer­
cado de abastos del Generalísimo, situado en la ca.lle de 
Martínez de la Riva, 4, elel Puente de Vallecas, no se halla 
sujeta al pago de derechos por el servicio de alcantarillado 
en relación con dicho Mercado, teniendo en cuenta. entre 
otros extremos, que ha de considerarse incluíela entre las 
exenciones comprendidas en las bases de la concesión otor­
gada ~por el citado Ayuntamiento anexionado la corres­
pondiente a la tasa de que se trata, cuyas bases debe res­
petar el Ayuntamiento de Madrid por haberse subrogado 
en los derechos y obligaciones de aquella otra Corporación; 
debiendo, en su virtud, anularse el acta de invitación prac­
ticada por la Inspección de Rentas. 

179. Conceder al Instituto de Religiosas Misioneras 
de la Inmaculada Concepción, de conformidad con lo esta­
blecido en el artículo 20 del Concordato vigente entre la 
Santa Sede y España, y en el artículo 438 de la vigente ley 
de Régimen local, exención en el pago de derechos por las 
obras de construcción de un edificio destinado a vivienda 
de las religiosas y casa de formación en la calle de Ferraz, 
número 85. 

180. Conceder a D. Sebastián Jesús Ruiz Acevedo 
exención en el pago de derechos por obras y vallas con re­
lación a la finca número 15 de la calle de la Princesa, 
puesto que las obras de referencia han sido realizadas como 
consecuencia de haber sido variada la rasante de la calle; 
debiendo remitirse las actuaciones a la Sección de Fo­
mento, a efectos de lo señalado en el informe ele la Admi­
nistración de Rentas, en cuanto a que las obras no se efec­
tuaron con arreglo a los planos aprobados por Arquitectura. 

181. Conceder a las Religiosas Trinitarias Descalzas, 
de conformidad con los informes emitidos en el expediente, 
exención parcial del arbitrio sobre solares edificados y sin 
edificar por la finca número 18 de la calle ele Lope de 
Vega, por gozar elel mis1110 beneficio en cuanto a la contri­
bución territorial urbana; clebiendo tributar por los locales 
destinaelos a oficina, almacén y taller mecánico, a cuyo fin 
habrá de practicarse nueva liquidación, anulándose los re­
cibos pendientes de pago y baja en la matrícula por la primi­
tiva superficie y valor. 

182. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio ' fiscal de bares y similares para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo del quiosco instala90 
en la calle de Edison, 7 (Carabanchel), propiedad de don 
Antonio Martín ele León, con efectos desde el 15 ele sep­
tiembre de 1954, por cese definitivo en el ejercicio ele la 
industria; debiendo procederse por la Administración de 
Rentas a practicar la liquidación necesaria para el abono 
en cuenta de la cantidad que corresponda. 

183. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de bares y similares para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios ele lujo del establecimiento si­
tuado en la plaza ele Santo Domingo, ], propiedad ele don 
Vicente Martín González, con efecto desde e118 de agosto 

Ayuntamiento de Madrid



= 

io 

le 
la 
el 
In 
e-
J. 

le 
la 
:0 
la 
5-

)r 

)-

le 
a 
o 

[~ 

r-,-
l~ , 

S 

l-

~ 
a 

o 
1-

\~ 
I 
l-

l. 

, -, 
n 
e 

s 
n 

:1 
o 
o 

o 

~ 

31 de enero de 1955 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 111 

ele 1954, por haber sido cerrado para la ejecución de obra 
de reforma que han variado sus características; viniendo 
obligado el interesado a tributar por el sistema de decla­
raciones juradas a partir del 4 ele noviembre del pasado 
año, fecha de su reapertura. 

18.f. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de cafeterías y chocolaterías para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo y arbitrio con 
fin 110 fiscal sobre consumiciones de! establecimiento sito 
en la calle de Fuencarral, 135, propiedad de doña Emerita 
Torre Fabián, con efectos desde ,,1 1 de noviembre de 195-1-, 
por haber llevado a cabo obras de reforma que han variado 
totalmente la estructura del negocio anterior, con el consi­
guiente incremento en e! volumen de ventas; debiendo pasar 
a tributar por declaraciones juradas, durante e! tiempo mí­
nimo ele un año, a partir de la fecha de reapertura. 

185. Conceder la baja en e! concierto vigente con el 
gremio fiscal de restaurantes de 3.a a 5.a para e! pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo del estable­
CÍ'miento situado en la plaza de Santo Domingo, 3, pro­
piedad de D. Manuel Alvarez Alvarez, con efectos desde 
e! 28 de agosto de 1954, por haberse realizado en el local 
obras de reforma que han variado totalmente las caracte­
rísticas del negocio anterior; debienelo pasar a tributar por 
declaraciones juradas, durante el tiempo 1\1ínimo de un año, 
a partir de! 24 de noviembre de! pasado año, fecha en que 
se procedió a su reapertura. 

186. Conceder la baja en el concierto vigente con e! 
gremio fiscal de tabernas y similares para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo, del estable­
cimiento sito en la calle de la Ballesta, 1, propiedad de 
D. Manuel Fernández, con efectos desde e! 26 de julio 
de 1954, por haberse realizado en el local obras de reforma 
que han variado totalmente las características del negocio; 
debiendo pasar a tributar por declaraciones juradas, du- . 
rante el tiempo mínimo de un año, a partir de! día 7 de 
diciembre último, fecha de su reapertura. 

187. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de tabernas y similares para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo del estableci­
miento sito en la calle de Martín de los Heros, 25, pro­
piedad de D. Fermín Martín Rodríguez, con efectos desde 
elide octubre de 1954, por haber cesado en la venta de 
vino al copeo, expendiéndolo por litros para su consumo 
fuera del local, y hallarse esta clase de ventas exenta del 
pago de! impuesto. 

188. Celebrar un concierto con el ilustrísimo señor Te­
niente de Alcalde del distrito de Buenavista para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo por las 
entradas y consumiciones efectuadas en la kermés insta­
lada en e! solar número 10 de la avenida de los Toreros 
con motivo de la festividad de Nuestra Señora del Pilar, 
en la cifra de 500 pesetas, teniendo en cuenta los fines 
benéficos perseguidos. 

189. Celebrar un concierto para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo con doña Pilar Temiño 
Nueno, propietaria de la bOl1lbonería denominada La Vio­
leta, situada en la plaza de Canalejas, 6, por e! epígrafe 1.0 
de la Ordenanza de exacciones reguladora, con vigencia 
desde elide diciembre de 1954, en la cifra de 29.065 pe­
setas y con las demás condiciones que regularon el con­
cierto finalizado. 

190. Adoptar, de conformidad con los informes emiti­
dos en · e! expediente, los acuerdos que a continuación se 
expresan, como consecuencia de las reclamaciones formu­
ladas por diversos propietarios de fincas enclavadas en la 
calle de Guzmán el Bueno contra la aplicación de las con­
tribuciones especiales asignadas a dichas fincas por las 
obras de renovación de! pavimento ejecutadas por el Ayun­
tal11iento en la expresada vía pública; 

Primero. Conceder la exención de pago de las cuotas 
que en concepto de contribuciones especiales han sido asig­
nadas a las fincas números 22, 29, -1-0, 25, 38, 42. 35, 43 
)' 21 de la calle de Guzmán el Bueno (estas dos últimas, 
propiedad de D. José María Plaja Tobía y de D. Marcos 
Antona de la Calle, respectivamente), destinadas a las obras 
de renovación del pavimento ejecutadas por el Ayunta­
miento en dicha vía pública en julio de 1951, por venir 
satisfaciendo dichos inmuebles el recargo de! 4 por 100 
sobre su respectiva contribución urbana, y coincidir las 
prescripciones legales establecidas a tal fin; debiéndose te­
ner presente por los Servicios ~conómicos municipales 10 
dispuesto en la regla sexta, apartado e) J de la correspon­
diente Ordenanza, aplicable al caso que nos ocupa, por 
cuanto las obras han tenido efecto con cargo al presupuesto 
ordinario de gastos de! Interior, y e! producto de! recargo 
del 4 por 100 que dichos inmuebles satisfacen sobre su con­
tribución urbana, causante de las exenciones de pago que 
se les concede, tiene su ingreso en el presupuesto especial 
del Ensanche; debiéndose reintegrar por éste a aquél, y al 
fondo correspondiente, los importes de las susodichas cuo­
tas, en la cuantía determinada. 

Segundo. Desestimar las exenciones de pago de las 
cllotas fijadas por las mismas causa y concepto a las fincas 
números 39, 41, 43 y 18, propiedad las tres primeras de 
Constructora Docar (S. A.) y la última de D. Marcos An­
tona de la Calle, por no coincidir las prescripciones legales 
establecidas a tal fin, por cuanto las tres primeras comen­
zaron a satisfacer el recargo invocado en fecha muy poste­
rior a las comprendidas en el período en que fueron eje­
cutadas las obras objeto de tales contribuciones especiales, 

. y la última había terminado de satisfacer dicho recargo 
mucho antes de la fecha en que fueron iniciadas las refe­
ridas obras; y 

Tercero. Desestimar la exención de pago solicitada 
por doña Josefa González Alonso de las cuotas que fueron 
asignadas a las fincas números 18 y 21, propiedad de dicha 
señora, por cuanto las causas alegadas por la reclamante 
no figuran entre las previstas por las disposiciones legales 
reguladoras de la materia para otorgar tal beneficio, y re­
sultar preceptiva la aplicación de tales contribuciones espe­
ciales por las obras de que se trata, al darse las circunstan­
ciasprevistas en los textos legales que regulan la materia. 

191. Adoptar, de conformidad con los informes emiti­
dos en el expediente, los acuerdos que a continuación se 
expresan, como consecuencia de las reclamaciones formu­
ladas por diversos propietarios de fincas enclavadas en la 
calle de los Artistas contra la aplicación de las contribu­
ciones especiales asignadas a dichas fincas por las obras de 
renovación de aceras ejecutadas por e! Ayuntamiento en la 
expresada vía pública, entre la calle de Cicerón y e! campo: 

Primero. Conceder, accediendo a las peticiones formu­
ladas por D. Alberto García Nieto, representante de don 
José García Nieto; por D. Serafín Fernández López y 
doña Consuelo Fernández García, la exención de pago de 
las contribuciones especiales aplicadas por las obras de re­
novación de aceras realizadas por el Ayuntamiento, a las 
fincas números 47, 46 y 48 de la calle de referencia, pro­
piedad, respectivamente, de los reclamantes, teniendo en 
cuenta el estar tributando e! recargo de! 4 por 100 de En­
sanche en la fecha de recepción de las obras, y la inco111-
patibilidad marcada en e! artículo 584 de la vigente ley 
de Régimen local; debiendo la Intervención Municipal tener 
presente 10 previsto en la regla sexta, apartado e) J de la 
correspondiente Ordenanza, en cuanto a las exenciones con­
cedidas, puesto que las obras han tenido efecto con cargo 
al presupuesto ordinario de! Interior, y el producto de! 
recargo en cuya virtud se conceden las exenciones tiene su 
ingreso en el presupuesto del Ensanche. 

Segundo. Acceder a la petición formulada por e! Banco 
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General de Administración, representante de D. Mariano 
Lázaro, y otro, propietarios ne las fincas números 36 y 38, 
en el sentido de rectificar la línea de fachada adjudicada a 
27,70 metros, como se recoge en la nueva relación, inclu­
yéndose el importe elel paso de carruajes, por así estarlo 
en el coste de obra; y 

Tercero. Dejar sin efecto la relación de fincas, contri­
buyentes y distribución de cuotas aprobadas por la Comi­
sión Municipal Permanente en su sesión de! día 26 de sep­
tiembre de J 952, por las obras de renovación de aceras que 
nos ocupan, y en su lugar aprobar la nueva relación de las 
fincas beneficiadas por las obras, con expresión de sus pro­
pietarios y reparto de cuotas que les corresponde satisfacer 
como consecuencia de la rectificación de medida, en su línea 
de fachada, de las fincas números 36 y 38 de la calle ele los 
Artistas; dándose la publicidad reglamentaria a esta nueva 
distribución de cuotas, poniéndose de manifiesto el expe­
diente y aquéIlas a los interesados para su examen dentro 
del plazo de quince días siguientes al de la expresada puhli­
cación en e! Boletíll Oficial de la Provincia, y presentación 
de reclamaciones dentro de dicho período de tiempo y ocho 
días más. 

192. Adoptar, de conformidad con los informes emiti­
dos en el expediente, los acuerdos que a continuación se 
expresan, como consecuencia de las reclamaciones formu­
ladas por diversos propietarios de fincas enclavadas en la 
plaza de Manuel Becerra contra la aplicación de las con­
tribuciones especiales asignadas a dichas fincas por las obras 
de renovación de aceras ej ecutadas por el Ayuntamiento 
en la expresada plaza: 

Primero. Desestimar la petición de exención de pago 
de las contribuciones especiales aplicadas por las obras ele 
renovación de aceras efectuadas por e! Ayuntamiento en la 
plaza de Manuel Becerra, formulada por D. Pedro Pahlo 
Díez de! Corral, administrador de doña Tiburcia Irazu, 
propietaria de la finca número 5 de la vía pública de refe­
rencia, ya que se ha comprobado que dejó de tributar el 
4 por 100 de Ensanche en el año 1948, v las obras se rea­
lizaron en el 1953, no dándose, por tan"to, la coincidencia 
que determina el artículo 584 de la vigente ley de Régimen 
local. 

Segundo. Conceder, accediendo a las peticiones dedu­
cidas por D. José Vila Blanco, apoderado de D. José Gon­
zález González; por D. José Fernández López y por el 
Banco General del Comercio y la Industria, administrador 
de D. José Carrera Esteban, la exención de pago de las 
contribuciones especiales aplicadas a las fincas números 18 
(antes 12), 19 (antes 13) y 20 (antes 14) de la plaza indi­
cada, propiedad, respectivamente, de los reclamantes, te­
niendo en cuenta el estar tributando el recargo del 4 por 
100 de Ensanche en la fecha de recepción de las obras, y 
la incompatibilidad marcada en el artículo 584 de la ley 
de Régimen local vigente; debiendo la Intervención Muni­
cipal tener presente 10 previsto en la regla sexta, apar­
tado c), de la correspondiente Ordenanza respecto a las 
exenciones concedidas, por cuanto las obras han tenido 
efecto con cargo al presupuesto ordinario del Interior, y el 
producto del recargo, en cuya virtud se conceden las exen­
ciones tiene su ingreso en el presupuesto elel Ensanche: y 

Tercero. Dejar sin efecto la relación de fincas, contri­
buyentes y c1istrihución de cuotas aprobada por la Comi­
sión Municipal Permanente en su sesión del día 14 de abril 
de 1954 por las obras ele renovación ele é).ceras que nos 
ocupa, y en su lugar aprobar la nueva relación ele las fincas 
beneficiadas por dichas ohras, con expresión de sus propie­
tarios y reparto de cuotas que les corresponde satisfacer 
como consecuencia de la exclnsión de las fincas, que figu­
raban primeramente, de la calle de Francisco Silvela , que 
no fueron afectadas en la renovación de aceras realizada 

en la plaza de Manuel Becerra; dándose la publicidad re­
glamentaria a esta nueva distribución de cuotas, y ponién­
dose de manifiesto el expediente y aquéllas a los interesados 
para su examen dentro del plazo de quince días siguientes 
al de la expresada publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia, y presentación de reclamaciones dentro de dicho 
período de tiempo y ocho días más; quedando con ello re­
sueltas favorablemente las reclamaciones formuladas por 
D. Juan Ortega y D. Juan Castro Vizcaíno, propietarios de 
las fincas números 3 y 5 de la calle de Francisco Silvela. 

193. Adoptar, de conformidad con los informes emiti­
dos en el expediente, los acuerdos que a continuación se 
expresan, como consecuencia de las reclamaciones formu­
ladas por diversos propietarios de fincas enclavadas en la 
calle de Viriato contra la aplicación de las contribuciones 
especiales asignadas a dichas fincas por las obras de reno­
"ación del pavimento de la calzada y aceras ejecutadas 
por el Ayuntamiento en dicha vía pública, entre las calles 
ele Bravo l\Iurillo y de la Santísima Trinidad: 

Primero. Conceder, accediendo a las peticiones fonllu­
ladas por D. Angel Ruiz Segovia, apoderado de doña Car­
men Carriles Cueto; doña Teresa Martínez Orio-Zabala, 
doña Teresa Angulo López e hija, herederas de D. Cecilio 
Gómez; D. José Luis Zamanillo, apoderado de D. Gonzalo 
Fernánclez de Velasco; D. Marcelino García Antonio, don 
Angel A1varez Blázquez, D. Pedro Rico Ruano, como co­
propietario; D. Francisco López López, administrador de 
los herederos de D. Emilio Rey, y D. Marcos Miguel 
Yuste, la exención de pago de las contribuciones especiales 
aplicadas por las obras de renovación del pavimento de la 
calzada y aceras realizadas por el Ayuntamiento a las fincas 
números 1, 3, 5, 9, 19, 31, 33, 20 y 22 y 26 ele la calle 
ele Viriato, propiedad, respectivamente, de los reclamantes, 
teniendo en cuenta el estar tributando el recargo del 4 por 
100 de Ensanche en la fecha de la recepción de las obras, 
y la incompatibilidad marcada en la ley de Régimen local 
de 16 de diciembre ele 1950; debiendo la Intervención 
Municipal tener presente lo previsto en la regla sexta, apar­
tado c), de la correspondiente Ordenanza respecto a las 
exenciones concedidas, por cuanto las obras han tenido 
efecto con cargo al presupuesto ordinario del Interior, y el 
producto del recargo en cuya virtud se conceden las exen­
ciones tiene su ingreso en el presupuesto del Ensanche: y 

Segundo. Desestimar la exención de pago que para las 
mismas obras y calle solicita D. Manuel Pérez Losada, 
C01110 administrador de la finca número 18, teniendo en 
cuenta que, según certificación expedida por la Adminis­
tración de Propiedades de la Provincia, dejó de tributar el 
recargo del 4 por 100 de Ensanche en el año 1949, no 
dándose la coincidencia que marca el artículo 584 ele la 
vigente lev de Régimen local, ya que las obras fueron rea­
lizadas en el año 1951, con posterioridad al recargo alegado. 

194. Adoptar, de conformidad con los informes emiti­
dos en el expediente, los acuerdos que a continuación se 
expresan, como consecuencia de las reclamaciones formu­
ladas por eliversos propietarios de fincas enclavadas en la 
calle de Pedro Heredia contra la aplicación de las contri­
buciones especiales asignadas a dichas fincas por las obras 
de renovación del pavimento de la calzada y aceras ejecu­
tadas por el Ayuntamiento en dicha vía pública, desde su 
origen a la calle del Maestro Alonso, y desde la de Bo­
cángel hasta la de AlmerÍa : 

Primero. Conceder, accediendo a las peticiones hechas 
por D. Enrique Gallar Sánchez, D. Juan de la Prida Men­
dívil, D. Carlos Robles Piquer y hermanos, D. Mariano 
Zugasti Gil, D. Guillermo Herrera Ramos (en la relación, 
doña María Pérez Polo), doña Virtudes Arellano López, 
D. Jesús Da Pena Soto y D. Isidoro Torres Ramos, la 
exención de pago de las contribuciones especiales aplicaclas 
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por las obras de renovación del pavimento de la calzada 
y aceras realizadas por el Ayuntamiento a las fincas núme­
~os 11, 15, 19 y 21, 4, 6, 10, 16 Y 18 de la calle de Pedro 
Heredia, propiedad, respectivamente, de los reclamantes, 
teniendo en cuenta el estar tributando el recargo del -1- por 
100 de Ensanche en la fecha de recepción de las obras, y 
la incompatibilidad marcada en el artículo 584 de la ley de 
Régimen local vigente; debiendo la Intervención Municipal 
tener presente lo prevüito en la regla sexta, apartado e) de 
la correspondiente Ordenanza, respecto a las exenciones 
concedidas, por cuanto las obras han tenido efecto con cargo 
al presupuesto ordinario del Interior, y el producto del re­
cargo en cuya virtud se conceden las exenciones de pago 
tiene su ingreso en el presupuesto del Ensanche; y 

Segundo. De estimar la petición formulada por don 
Miguel Otamendi, C01110 director de la Compañía Metro­
politano de Madrid (S .A.), propietaria de la finca núme­
ro 1 de la calle citada, teniendo en cuenta que los 31,20 
metros de línea de fachada asignada por las citadas obras 
es independiente a los 178,01 metros exaccionados por las 
obras de la calle de Almería, ya que el conj unto de ambas 
obras suma 209,21 metros de línea de fachadas, según 
han comprobado los Servicios Técnicos. 

195. Adoptar, de conformidad con los informes emltl­
dos en el expediente, los acuerdos que a contin~lación se 
expresan, como consecuencia de las reclamaciones forn;u­
ladas por diversos propietarios de fincas enclavadas en la 
avenida de Italia contra la aplicación de las contribuciones 
especiales asignadas a dichas fincas por las obras de reno­
vación del pavimento de la calzada ejecutadas por el Ayun­
tamiento en dicha vía pública: 

Primero. Confirmar la negativa tácita, operada por el 
silencio administrativo, en los recursos de reposición for­
mulados por D. Juan José Patón Fernández, en 24 de 
junio; D. Benjamín Rosuero Rodríguez, en 20 de junio, 
y D. Esteban Díez Urosa, en 30 de junio, contra los acuer­
dos de la Comisión Municipal Permanente, de 21 de mayo 
último, desestimatorios de sus peticiones de exención rle 
pago de las cuotas correspondientes a las fincas de sus 
respectivas propiedades, números 7, 22 Y 4, 6 y 18 de la 
avenida de Italia, corno contribuciones especiales aplicadas 
C01110 beneficiados con las obras de renovación del pavi­
mento de la calzada ejecutadas por el Ayuntamiento en 
dicha vía pública; y 

Segundo. Desestimar la exención de pago solicitada 
para las mismas obras por D. José Carballeira Santos, 
como propietario de la finca número 12 de la avenida de 
Italia, por la causa de no tributar todavía la contribución 
urbana con el recargo extraordinario elel 4 por 100 de En­
sanche y haberse realizado las obras en el año 1950, no 
dándose la coincidencia que señala el artículo 584 de la 
ley de Régimen local , necesaria para la concesión de exen­
ción de pago. 

196. Adoptar, de conformidad con los informes el1liti­
dos en el expediente, los acuerdos que a continuación se 
expresan, como consecuencia de las reclamaciones formu­
ladas por diversos propietarios de fincas enclavadas en la 
plaza de Agueda Díez contra la aplicación de las contri­
buciones especiales asignadas a dichas fincas por 'las obras 
de renovación de la calzada y aceras ejecutadas por el 
Ayuntamiento en la expresada vía pública: 

Primero. Desestimar la petición formulada por don 
Antonio Bernal Ji11lélJez y otros. propietarios de la finca 
número 5 ele la plaza ele Agueda Díez, de rectificación de 
las cuotas aplicadas como contribuciones especiales por las 
obras de renovación el el pavimento de la calzada y aceras 
efectuadas en la referida vía pública, teniendo en cuenta 
que el importe de los pasos de carruajes fué liquidado 
aparte del de los totales de las obras, y las losetas antiguas 
levantadas no han tenido aprovechamiento. 

egundo. Desestimar la petición de rectificación de 
medida hecha por D. Carlos Hernando Díaz, propietario 
ele la finca número ..¡. ele la misma plaza. y por las mismas 
obras y concepto, confirmado que efectivamente tiene una 
línea de fachada afectaela por las obras de 11 ,50 metros, 
que le fueron asignados primeramente, siendo la cuestión 
que plantea de la expropiación de terrenos independiente a 
este expediente de exacción de contribuciones especiales. 

Tercero. Desestimar la rectificación de medida solici­
tada por D. Manuel López Rodríguez, propietario de la 
finca número 2 de la misma plaza, y por las mismas obras 
y concepto, confirmado que es la primeramente asignada; y 

Cuarto. Conceder el pago fraccionado que interesa don 
Manuel López Rodríguez, propietario de la finca número 2 
de la misma plaza de Agueda Díez, en consonancia con lo 
dispuesto en el acuerdo municipal de 30 de abril último, 
en las condiciones generales establecidas, con la responsa­
bilidad del industrial avalador y de la finca, en tres semes­
tres con el reparto siguiente: 

Cuotas: por aceras, 576,07 pesetas; por pavimento, 
927,45. Total, 1.503,52 pesetas. 

-Primer plazo: cuota, 501,18 pesetas; intereses, 3Q,07. 
Total, 531,25 pesetas. 

Segundo plazo: cuota, 501,17 pesetas; intereses, 20,05. 
Total, 521,22 pesetas. 

Tercer plazo: cuota, 501,17 pesetas; intereses, 10,02. 
Total, 511,19 pesetas. 

197. Desestimar, de conformidad COI1 los informes emi- ' 
tidos en el expediente, la exención de pago solicitada por 
D. José Rubio Alvarez de las cuotas que en concepto de 
contribuciones especiales fueron asignadas a la finca i1Ú­

mero 13 de la calle de Guadarrama, de su propiedad, por 
las obras de renovación del pavimento ejecutadas por el 
Ayuntamiento en dicha vía pública durante el primer se- , 
mestre del año 1944, por no coincidir las prescripciones 
legales establecidas a tal fin. 

ADIelON SEGUNDA 

Fomento 

198. Conceder a D. Manuel de la Quintana Fegursón 
licencia para construir una casa en la calle de Alfonso XII, 
número 44, con vuelta a la de Espalter, con arreglo al 
proyecto presentado, que, aunque, según informa el Ar­
quitecto Jefe de la Cuarta División, no se ajusta estricta­
mente a las vigentes Ordenanzas municipales, ya que se 
proyecta una planta de segundo ático y se establecen en 
planta baja unos entrantes para destinarlos a jardinería, 
por la situación del solar, frente al Parque del Retiro, los 
espacios de jardinería quedan bien resueltos; debiendo re­
mitirse el expediente a la Administración de Rentas para 
el cobro de los derechos, y a la Fiscalía de la Vivienda 
para que emita el preceptivo dictamen. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

199. Aprobar una mo.ción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo se conceda a la viuda ele D. Alfonso Miedes 
Belausteguigoitia, Concejal que fué de este Ayuntamiento, 
recientemente fallecido, una ayuda de 5.000 pesetas, con 
cargo a.la partida pr~supuestaria que por la Intervención 
Municipal se determine, a fin de que pueda sufragar los 
gastos de enfermedad. entierro y luto ocasionados, dada 
la precaria situación económica en que se encuentra. 

200. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
en la que propone, teniendo en cuenta que el informador 
municipal del diario Madrid, D. José Manuel 1\liner Ota­
mendi, continuarido su tarea difusora de los problemas re-
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lacionados con la capital acaba de publicar un interesante 
libro titulado Jladrid los !tizo, que ha merecido elogios de 
crítica y públíco, a los que debe sumar e la Corporación, 
que, con cargo a la consignación presupuestaria que por la 
Intervención ~runicipal se determine, se adquieran tres­
cientos ejemplares del indicado libro, al precio de 30 pe­
setas, para su distribución entre las dependencias y Servi­
cios municipales. 

201. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo, de conformidad con la Intervención Munici­
pal. 10 siguiente, en relación con los Servicios recaudato­
·rios del extinguido Ayuntamiento de \'illaverde: 

Primero. Que sin perjuicio de los derechos que pue­
clan corresponder al Recaudador del anexionado Ayunta­
miento de Villaverde, y habida cuenta de que, según in­
forma el Interventor del mismo, en los últimos años el 
actual Agente ej ecutivo solamente prestaba esta clase de 
recaudación, se hagan cargo de la misma los Servicios 
municipales, como se hizo en el caso de otros Municipios 
del cinturón de l'vIac1rid en el momento de su anexión. 

Segundo. Que sin perjuicio del reconocimiento de de­
rech.os que proceda, continúe encargado de la recaudación 
ejecutiva el actual Agente, sin que esta determinación im­
plique el de nuevos derechos, hasta que resuelva en defini­
tiva la Comisión Municipal Permanente después de los 
estudios que lleve a cabo la Comisión de Gobierno interior 
y Personal sobre el expediente del citado Recaudador; y 

Tercero. Que previa formación de inventario y ar­
Cjueo, se hagan cargo los Servicios recaudatorios del cobro 
en período voluntario, y en cuanto al cobro en período 
ej ecutivo, que se lleve a cabo la oportuna inspección a dicho 
Agente para comprobar sus valores, debiéndose dar las 
órdenes oportunas por la Intervención. 

202. Se dió cuenta de una carta del señor Cura Pá­
lTOCO de San Roque y Santa Micaela, del barrio de Cara­
banchel, participando, con su agradecimiento, la ejemplar 
actuación del Servicio contra Incendios con motivo del 
ocurrido recientemente en el expresado templo, que oca­
sionó deterioros y la pérdida de algunos ornamentos sa­
grados. 

y se acordó conceder al indicado señor Cura Párroco 
un donativo de 10.000 pesetas, con cargo a la partida pre­
supuestaria que por la Intervención Municipal se deter­
mine, a fin de aminorar las pérdidas originadas por dicho 
siniestro, y al propio tiempo, expresar una vez má la 
satisfacción del Ayuntamiento por la eficiente y decisiva 
actuación en este caso del expresado Servicio contra In­
cendios. 

* * * 
203. Consignar en acta el sentimiento de la COl·pora­

ción por la muerte de D. Alfonso Miedes Belaustegnigoitia, 
Concejal que fué de este Ayuntamiento, y trasladar a la 
familia del finado esta muestra de condolencia. 

204. Consignar igualmente en acta el sentimiento de 
la Corporación por la muerte de D. Luis Nido Méndez, 
hermano del Concejal D. Francisco, y testimoniar esta 
muestra de conc1olen·cia tanto a dicho señor Concejal COIllO 
a la familia del finado. 

Se levantó la sesión a las doce y cuarenta y cinco mi­
nutos ele la tarde. 

Ayuntamiento Pleno 
SESJÓX EXTRAORDl~ARIA CELEBRADA EX PRIMERA COK­

VOCATORIA EL DÍA 28 DE ENERO DE 1955.-E.vtracto.-Pre­
sidencia del excelentísimo señor Alcalde, D. José Finat y 
Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde.-:-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Alunso de Celis, Gistal1 Maz-

zantini, Calvo Sotelo, Muñoz Calero, Gutiérrez del Castillo, 
Torres Garrido, Guardia Ruiz, Soler Díaz-Guijarro, Pa­
rrilla Candel, Orive Martín y De Juana Movellán, y los 
Concejales señores Alvarez 1101ina, Campos Pareja, Lillo 
Orza es, Moreno Ruiz, I'\ido Méndez, Reina de la Muela, 
Ruiz de Grijalba y Sen-abona Bañón, y. el Vocal de la 
Comisión ele En anche señor Martínez Agulló.-Asistió 
también el Secretario general, señor Fernández-Villa, y 
estuvo pre ente a::;imisll10 el Interventor municipal, señor 
~r artí Ballesté. 

Se abrió la sesión a las doce· y cincuenta minutos ele la 
tarde, y fué aprobada el acta de la anterior, celebrada el 
día l-t del corriente. 

ORDEN DEL DIA 

Asuntos al despacho de oficio 

Por unanimidad fueron adoptados los siguientes 
ACUERDOS: 1.0 Aprobar una moción de la Alcaldía 

Presidencia, fecha 22 elel corriente, proponienclo 10 si­
guiente: 

Primero. Que se conceda a doña María Luisa de Eli­
zaga, viuda de Villa, u.n quiosco para la venta de lotería 
en la avenida de José Antonio, entre la calle de Silva y las 
fincas números 45 y 47, por un canon anual de 18.000 pe­
setas y con estricta sujeción a las bases aprobadas por el 
Ayuntamiento Pleno en sesión de 5 de diciembre de 1941, 
salvo el último párrafo ele la base cuarta, que dice: "La 
adjudicación será, sin embargo, transmisible a los herederos 
legítimos del adjudicatario o a su cónyuge, ca o de 11luerte 
del mismo", ya que, cqncediendo la explotación de los 
quioscos a los concesionarios de la Dirección General de 
Loterías, en el supuesto de que algún heredero legítimo no 
poseyera esta concesión. el quiosco revertirá al Ayunta­
miento aunque no hayan transcurrido los quince años de 
concesión. 

Segundo. Que para evitar el posible perjuicio eco­
nómico que pudiera causarse a los herede~-os, deberá el 
concesionario entregar en las oficinas municipales una de­
claración jurada, juntamente con las certificaciones oportu­
nas del coste ele la construcción del quiosco, para que, en 
el caso de que éste revertiera al Ayuntamiento antes del 
plazo mencionado anteriormente, se estipule en la nueva 
adjudicación, C01110 condición precisa, que el nuevo conce­
sionario habría de abonar a los herederos del anterior la 
pa rte proporcional elel valor el el quiosco que falte para 
amortizar el mencionado plazo; y 

Tercero. Que el canon deberá satisfacerse por trimes­
tres adelantados, previo depósito de una anualidael en con­
cepto de fianza. 

2.° Quedar enterado de una comunicación del exce­
lentísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 
12 de noviembre de 1954, trasladando una resolución del 
Ministerio de la Gobernación, de 9 del mismo mes, por la 
que se acuerda ratificar la destitución del que fué Con­
ductor de Talleres D. Antonio Carrión Barce1ó, con pér­
dida de todos los derechos, salvo los de carácter pasivo 
que pudieran corresponderle. 

3.° Quedar enterado de una cOl11unicación del exce­
lentísimo señor Gobernador civil ele la provincia, fecha 
18 de diciembre último, trasladando una resolución de la 
Subsecretaría el el Ministerio de la Gobernación, de 7 del 
mismo mes, por la que se acuerda readmitir al servicio al 
operario de Limpiezas D. Santiago Barranquero Fernán­
dez, con la sanción de pérdida de un cuatrienio, inhabilita­
ción para puestos de l;lando y confianza y sin derecho al 
abono e1el tiempo y haberes dejados de percibir. 

-t.o Quedar enterado de una comunicación del exce­
lentísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 
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23 de noviembre de 1954, trasladando una resolución de la 
Subsecretaría del l\linisterio de la Gobernación, de 16 del 
mismo mes, por la que se desestima la solicitud de revisión 
del expediente de depuración del que fué operario de Vías 
Públicas, destituído, D. Pablo Salguero Febrel, teniendo 
en cuenta que no han sido desvirtuados los cargos impu­
tados, por lo que no concurren ninguna de las circunstan­
cias a que se refieren los artículos 9.0 y 13 de la orden 
ministerial de 12 de marzo de 1939, que pudieran aconsejar 
la revisión interesada. 

5.0 Quedar enterado de la sentencia del Tribunal Pro­
vincial de lo Contenciosoadl1linistrativo, fecha 3 de junio 
de 1946, dictada en el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto por el Instituto Editorial Reus (S. A.) sobre 
revocación de los acuerdos de la Comisión Municipal Per­
manente, de 11 de junio de 1942, y de otro del Ayunta­
miento Pleno de 25 ele igual mes y año, denegatorios del 
recurso de reposición imerpuesto contra el acuerdo muni­
cipal relativo a la instalación de un anuncio en la Puerta 
clel Sol: y por cuya sentencia, estimando la excepción de 
prescripción de acción alegada como perentoria por el .Mi­
nisterio Fiscal, se declara l)rescrita la acción ejercitada por 
la Sociedad reclamante, absteniéndose el Tribunal, en con­
secuencia, de entrar a conocer y resolver de! fondo del 
recurso. 

6.° Se dió cucnta del apartado tercero del acuerdo de 
la Comisión Municipal Permanente, de 19 del corriente, 
por el que, en relación con el expediente. de separación 
definitiva del servicio elel Oficial administrativo de Secre­
taría D. Enrique \ ' iala Marieges, se dispuso que dicho 
expediente volviera a conocimiento del Ayuntamiento Pleno 
para que acordase la sanción que procedía imponer a dicho 
señor (para el que, tanto el Juez instructor C01110 la Comi­
sión de Gobierno interior y Personal, proponían la destitu­
ción), en vista ele que la benevolencia que para él se soli­
citaba en el voto particular del señor Ruiz ele Grijalba, 
aceptado por acuerdo el el Ayu ntamiento Pleno cle 31 ele 
diciembre último, tenía C01110 fundamento la que resultaría 
para el señor Ochoa Rivas de haberse aprobado el dicta­
men de la citada Comisión de Gobierno interior y Personal, 
y cuya benevolencia 1?0 ha llegado a producirse al ser des­
estimado éste y aprobada, en cambio, la propuesta del Juez 
instructor. 

y se acordó por unanimidad, de conformidad con las 
propuestas e1el señor .T uez instructor del expediente y de la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, la separación 
definitiva del servicio del Oficial administrativo ele Secre­
taría D. Enrique Viala Marieges. 

Comisión de Hacienda 

7.° Acatar y cumplir en sus propios términos, ele con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
la resolución del Tribunal Económicoad111inistrativo de la 
Provincia dictada en la reclamación pr01110vicla por D. Mi­
guel Santos Ortega contra el acta levantada por la Inspec­
ción eJe Rentas para la exacción del arbitrio sobre solares 
sin vallar correspondiente a un terreno sito en la calle ele 
Antonio Salvador, con vuelta a la de la Pilarica; y por 
cuya resolución se revoca el acto administrativo impugna­
clo, anulándose la liquidación practicada, que deberá susti­
tuirse por otra referida únicamente al ejercicio ele 1950. 

8.° Disponer que la Corporación se 111uestre parte en 
el recurso contenciosoaelministrativo interpuesto por clan 
Germán, D. Juan y D. Eusebio Sainz Goróstola contra la 
resolución del Tribunal Económicoad1llinistratiyo ele la Pro­
vincia, fecha 10 de noviembre de 1953, que desestimó la 
reclamación promovida por los mismos contra la exacción 
del arbitrio de plus valía correspondiente a la transmisión 
de la finca número 20 ele la calle ele Guzmán el Bueno. 

9.° Anunciar subasta pública para contratar el apro­
vechamiento de leñas con motivo de la poda y limpieza del 
arbolado y masas de encinares de la Casa de Campo, enco­
mendada al Patrimonio Forestal del Estado conforme al 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 29 de 
septiembre de 1954, y aprobar el pliego de condicione ' 
facultativas redactado al efecto por la .1 efatura de Parques 
y Jardines, con las siguientes moeli ficaciones, señaladas por 
la Sección; debiendo reducirse los plazos para llegar a la 
subasta a los mínimos que señala la ley, teniendo en cuenta 
la urgencia del caso: 

a) El precio tipo que ha de servir de base a la subasta 
para el apro\'echamiento quedará fijado en una pesetas la 
gavilla y 300 pesetas la tonelada de leña. 

b) La liquidación y el ingreso del importe de la leña 
quc se retire por el contratista ele la Casa de Campo deherá 
realizarse diariamente por el adjudicatario a través del N e­
gociado de Propios de la .\dministración ele Rentas, donde 
presentará los documentos o justificantes expedidos a la 
salida de la finca por el Servicio de Parques y Jardines en­
cargado y responsable ele su control. 

e) A todos los efectos, por el Servicio de Parques y 
Jarelines se establecerá un riguroso control ele la leija ob­
tenida)' extraída. COll el fin de evitar en absoluto posibles 
sacas clan de tinas de leña, bien por el propio contratista 
o por personas ajenas a la contrata; y 

d) Estimándose por el propio Patrimonio Forestal del 
Estado la posibilidad de obtener un beneficio ele e10s millo­
nes de pesetas aproximadamente, la fianza que deberá cons­
tituir el adjudicatario C01110 definitiva será de 80.000 pe­
setas, equivalente al 4 por 100 de la cantidad referida, 
conforme se establece en el artículo 82 del reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales de 9 de enero 
de 1953; sin perjuicio de lo que en definitiva resulte en la 
licitación . 

Comisiones de Hacienda y Abastos, reunidas 

10. Aprobar el SIguiente dictamen de dichas Comisio­
nes, fecha 26 del corriente: 

"Bajo la presidencia de esta Alcaldía, y a los fines 
prevenidos en el acuerdo plenario de 14 de los corrientes, 
han celebrado su primera reunión conjunta las Comisiones 
ele Hacienda y Abastos para estudiar el problema planteado 
sobre los servicios cobratorios y bancarios en los Mercaelos 
Centrales y en el Matadero y Mercado ele Ganados. 

"Tras del examen y discusión de los diversos particu­
lares que en el expediente obran, se llega a concluir que, 
antes de señalar las condiciones y requisitos que hubieran 
de observarse en la adjudicación por concurso de los ex­
presados servicios, y de formular las bases que hubieran 
de regir la convocatoria y celebración del mismo, debería 
estudiarse y comprobarse si podría convenir que aquéllos 
se presten directamente por el Ayuntamiento, sirviéndose 
para ello, y para determinar la solución que definitivamente 
quisiera adoptarse, de la experiencia obtenida. Pero siendo 
de absoluta necesidad la regularización inmediata de la 
cuestión pendiente, por haber de tenerse en cuenta la cadu­
cidad en que incurrió ya la concesión adjudicada en su día 
al Banco Mercantil e Industrial, C01110 consecuencia de 
haber expirado. el término fi j aclo para la misma, es precisa 
la declaración del Ayuntamiento por la que venga a con­
firmarse aquella situación de caducidad, y el establecimiento 
de las condiciones en que haya de continuarse la prestación 
de los servicios de que se trata. 

"A los fines indicados, se considera procedente propo­
ner la adopción de un acuerdo por el que, rectificando el 
de 14 de enero anterior, se determine: 

"1. ° Que teniendo por expresamente caducada la COI1-
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cesión de los servicios cobratorios y bancarios en los Mer­
cados Centrales y en el Matadero y Mercado de Ganados, 
adjudicados en su día al Banco Mercantil e Industrial, 
cese esta entidad, a partir del 1 de febrero próximo, en la 
prestación que, no obstante la caducidad de la concesión, 
ha seguido haciendo de los mismos, y de manera absoluta e 
irrevocable en lo que se refiere a los servicios que por su 
carácter municipal o por su naturaleza análoga devengaran 
premios de cobranza' que el Ayuntamiento ha venido acre­
ditando a dicho Banco, cuya percepción queda, por tanto, 
definitivamente anulada y sin efecto alguno a partir de la 
indicada fecha del 1 de febrero del año en curso. 

"2. 0 Que la Intervención y la Depositaría ~runicipal 
procedan a la organización de dichos servicios y los tomen 
a su cargo a partir del 1 de febrero próximo, quedando 
facultada la Alcaldía Presidencia para dictar las normas y 
adoptar las disposiciones necesaris a fin de no interrumpir 
su prestación. 

"3. 0 Que con el exclusivo fin de no privar a los comer­
ciantes e industriales de las operaciones ele índole estricta­
mente bancaria que directa y privadamente les interesen, y 
sin perjuicio de la absoluta caducidad de la concesión de 
los servicios que en su día se adj udicaron al Banco M er­
cantil e Industrial, se autoriza a éste a continuar en el uso 
de los locales que viene ocupando, con mero carácter cir­
cunstancial y transitorio, y a condición de desalojarlos en 
el término de un mes siguiente al requerimiento de la Al­
caldía, considerando las exigencias de la nueva organización 
que se decida. 

"4.0 Que después de analizar las sugerencias conteni­
das en el informe del señor Interventor, y de cotejar los re­
sultados que se deriven ele la experiencia, se llegue a adoptar 
urgentemente el oportuno acuerdo sobre el régimen único 
o diversificado de prestación de servicios que al Ayunta­
miento convenga, quedando facultada la Alcaldía para la 
con vocatoria de las Comisiones o designación de las Po­
nencias que considere oportunas al expresado fin y al de 
formular, en su caso, la bases del concurso o concursos 
que hubieren de celebrarse, o al de concretar, también en 
su caso, las normas que habrían de regular la prestación 
directa de los servicios por el Ayuntamiento." 

Comisión de Ensanche 

11. Aprobar el proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la urbanización 
ele la calle J'\ueva, afluente a la del Arroyo del Olivar, cuyo 
importe, de 973.940,35 pesetas, habrá de ser cargo al vi­
gente presupuesto elel Ensanche, en la forma siguiente: 
652.554,18 pesetas a que asciende la obra de pavimentación, 
a la partida 83; 229.463,10 pesetas, importe de las obras 
de alcantarillado y absorbed eros, a la partida SO, y pese­
tas 91.923,07 de la instalación de tuberías y bocas de riego, 
a la partida 54: debiendo adjudicarse tales obras directa­
mente por la Alcaldía Presidencia, bien por sí o por dele­
gación, al amparo de lo establecido en el número 3. 0 del 
artículo 41 del vigente reglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales, a cuyo efecto consta en las actua­
ciones el expediente sumario justificativo de la reconocida 
urgencia que e1etermina el apartado d) del número 3.0 elel 
artículo 42 del expresado reglamento. 

12. Aprobar el proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la construcción de 
alcantarillado en la calle del Doctor Mariani, cuyo importe, 
de 48.266,92 !)esetas, habrá de ser cargo a la partida SO de! 
vigente presupuesto del Ensanche; debiendo, dada la cuan­
tía del proyecto, y al amparo de lo establecido en el núme­
ro 6. 0 del artículo 41 del vigente reglamento de Contrata­
ción ele las Corporaciones locales, adjudicarse dichas obras 
por la Alcaldía, bien por sí o por delegación. 

13. Aprobar el proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la pavimentación 
e instalación de tuberías y bocas de riego en la calle de 
Nicaragua, cuyo importe, de 1.29+.611,62 pesetas, habrá 
de ser cargo al vigente presupuesto del Ensanche, en la 
forma siguiente: 1.185.712,30 pesetas a que ascienden las 
obras ele pavimentación, a la partida 83, y 108.899,32 pe­
setas, importe de la instalación de tuberías y bocas de 
riego, a la partida 54; debiendo adjudicarse tales obras 
mecliante subasta pública, al amparo de 10 establecido en 
el artículo 13 del vigente reglamento ele Contratación de 
las Corporaciones locales. 

14. Aprobar el proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la construccción 
de alcantarillaelo en la calle ele María Magdalena, cuyo 
importe, de 168.665,54 pesetas, habrá de ser cargo a la 
partida SO del vigente presupuesto del Ensanche; debiendo 
adjudicarse tales obras mediante la celebración de subasta;­
al amparo de lo establecido en el artículo 13 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales. 

1 S. Aprobar el proyecto, remitido por la Inspección 
General ele los Servicios Técnicos, para la construcción 
ele los ramales Gel de alcantarillado del colector de la 
segunda avenida transversal de la ele Alfonso XIII, cuyo 
importe, de 673.177,71 pesetas, habrá de ser cargo a la 
partida 50 del vigente presupuesto del Ensanche; debiendo 
adj udicarse las obras mediante la celebración de subasta, 
conforme a lo establecido en el artículo 13 del vigente re­
glamento ele Contrat~ción de las Corporaciones locales. 

16. Aprobar el proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la pavimentación 
e instalación de tuberías y bocas de riego en la calle ele 
Canencia, entre las de Cartagena y Anastasio Aroca, cuyo 
importe, de 61] .082,34 pesetas, habrá de ser cargo al vi­
gente presupuesto del Ensanche, en la siguiente forma: 
570.801,93 pesetas a que ascienden las obras de pavimen­
tación, a la partida 83, y 40.280,41 pesetas, importe de la 
instalación de tuberías y bocas ele riego, a la partida 54; 
debienelo adjudicarse dichas obras mediante la celebración 
de subasta, al amparo de lo establecido en el artículo 13 del 
vigente reglamento de Contratación de las Corporaciones 
lócales. 

17. Aprobar el proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la instalación de 
tuberías y bocas de riego en la calle de Francisco Silvela, 
entre las ele Diego de León y María de Molina, cuyo im­
porte, de 97.817,16 pesetas, habrá de ser cargo a la par­
tida 54 del vigente presupuesto del Ensanche; debiendo 
adj uelicarse dichas obras directamente, teniendo en cuenta 
la cuantía del proyecto, y al amparo de lo establecido en el 
número 6.° del artículo 41 del vigente reglamento de Con­
tratación de las Corporaciones locales, encomendando su 
ejecución a la contrata de la conservación de tuberías y 
bocas de riego. 

18. Aprobar el proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la construcción 
de alcantarillado en la calle de Rafael Bonilla, entre la ave­
nida de los Toreros y la Cooperativa ele viviendas Marqués 
de Guad-el-Jelú, cuyo importe, de 193.804,79 pesetas, habrá 
de ser cargo a la partida SO del vigente presupuesto del 
Ensanche; debiendo adjudicarse dichas obras mediante la 
celebración ele subasta, conforme a 10 determinado en el 
artículo 13 del vigente reglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales. 

19. Aprobar el proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la instalación de 
tuberías y bocas ele riego en la cal1e de Ramírez ele Prado, 
entre las de la Batalla de Brunete y del General Lacy, cuyo 
importe, ele 19.109,06 pesetas, habrá de ser cargo a la par­
tida 54 del vigente presupuesto del Ensanche; debiendo 
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adjudicarse dichas obras directamente, teniendo en cuenta 
la cuantía del proyecto, y al amparo de lo establecido en el 
número 6.° del artículo 41 del vigen~ reglamento de Con­
tratación de las Corporaciones locales, encomendando su 
ejecución a la contrata de la conservación de tuberías y 
bocas de riego. 

20. Aprobar el proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la construcción 
de alcantarillado en la calle de Rafael Saac, cuyo importe, 
de 18.030,34 pesetas, habrá de ser cargo a la partida 50 del 
vigente presupuesto elel Ensanche; debiendo adjudicarse 
dichas obras por la Alcaldía Presidencia, bien por sí o por 
delegación, dada la cuantía elel proyecto, y al amparo ele lo 
establecido en el número 6.° del artículo 41 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales. 

21. Aprobar el proyecto, remitido por la In pección 
General de los Servicios Técnicos, para la construcción 
de alcantarillado en la calle de J osué Lillo, cuyo importe, 
de 166.943,61 pesetas, habrá de ser cargo a la partida 50 elel 
vigente presupuesto del Ensanche; debiendo adjudicarse 
dichas obras mediante la celebración de subasta, conforme 
a lo establecido en el artículo 13 del vigente reglamento ele 
Contratación de las Corporaciones locales. 

22. Aprobar el proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la pavimentación 
de la calle de la Sierra de las Alpujarras, cuyo importe, de 
230.637,36 pesetas, habrá de ser cargo a la partida 83 
del vigente presupuesto del Ensanche; debiendo adjudi­
carse tales obras mediante la celebración de subasta, COI1-

forme a lo determinado en el artículo 13 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales. 

23. Aprobar el proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la instalación de 
tuberías y bocas de riego en la calle de la Sierra Carbonera, 
entre las de Palomeras y Monte Perdido, cuyo importe, de 
152.881,18 pesetas, habrá de ser cargo a la partida 54 
del vigente presupuesto del Ensanche; debiendo adjudicarse 
las obras directamente, teniendo en cuenta la cuantía del 
proyecto, y al amparo de lo establecido en el número 6.° 
del artículo 41 del vigente reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales, encomendando su ejecución a la 
contrata de la cons~rvación de tuberías y bocas de riego. 

24. Aprobar el proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la pavimentación 
e instalación de tuberías y bocas de riego en la calle del 
Radio, cuyo importe, de 474.467,69 pesetas, habrá de ser 
cargo al vigente presupuesto del Ensanche, en la siguiente 
forma: 429.398,72 pesetas a que ascienden las obras de 
pavimentación, a la partida 83, y 45.068,97 pesetas, importe 
de la instalación de tuberías y bocas de riego, a la par­
tida 54; debiendo adjudicarse dichas obras mediante la 
celebración de subasta, al amparo de lo determinado en el 
artículo 13 del vigente reglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales. 

25. Aprobar el proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la pavimentación 
de la calle de Angel González Tejedor, cuyo importe, de 
319.715,75 pesetas, habrá de ser cargo a la partida 83 
del vigente presupuesto del Ensanche; debiendo adjudi­
carse tales obras mediante la celebración de subasta. con­
forme a lo determinado en el artículo 13 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales. 

26. Aprobar el proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la construcción 
de alcantarillado en la carretera del Este, entre la calle de 
J osé María Fernández Lanseros y el puente de La E lipa, 
cuyo importe, de 666.322,35 pesetas, habrá de ser cargo a 
la partida 50 del vigente presupuesto del Ensanche: de­
biendo adjudicarse las obras mediante la celebración de 
subasta, conforme a lo determinado en el artículo 13 del 

vigente reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales. 

27. Aprobar el proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la pavimentación 
de las calles del Concejal Julio Gómez y Siena, cuyo im­
porte, de 449.720,04 pesetas, habrá de ser cargo a la par­
tida 83 del vigente presupuesto del .Ensanche; debiendo 
adjudicarse las obras mediante la celebración de subasta, 
al amparo de lo determinado ~n el artículo 13 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales. 

28. Abonar a D. Pedro, D. Dámaso y D. Miguel 
Alonso Quesada, en cumplimiento de la sentencia del Tri­
bunal Provincial de lo Contenciosoaelministrativo, fccha 
12 de abril ele 1948, la cantidad ele 24.770,42 pesetas a 
que ascienden las deducciones por todos conceptos elel pre­
cio fijado y abonado por la expropiación de terrenos y 
construcciones en la plaza ele la República Argentina, cuya 
suma habrá de ser cargo, en cuanto a 24.105,02 pesetas, 
a la cuenta de Valores independientes del presupuesto del 
Ensanche, donde figuran retenidas por cargaremes núme­
ros 42 y 44, de 22 de febrero de 1945, y el resto, de 665,40 
pesetas, al capítulo ele Imprevistos del vigente presupuesto 
del Ensanche. 

29. Aprobar el proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para el abastecimiento 
ele agua al barrio e1el Campamento, cuyo importe, de pe­
setas 790.684,06, habrá de ser cargo a la partida 54 del 
vigente presupuesto elel Ensanche; debiendo adjudicarse 
tales obras mediante la celebración de subasta, conforme a 
lo determinado en el artículo 13 del vigente reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales. 

30. Aprobar el proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la construcción 
ele alcantarillado en la calle del Divino Redentor, impor­
tante 155.5~8,48 pesetas, que habrá de ser cargo a la par­
tida 50 del vigente presupuesto del Ensanche; debiendo 
adjudicarse dichas obras directamente, por ser inferior el 
presupuesto de contrata a 150.000 pesetas, y al amparo 
ele lo determinado en el número 6.0 elel artículo 41 del 
vigente reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales, encomendándose su ejecución a D. José Mulas Pa­
lacios con la misma baja del 0,50 por 100 con que le fueron 
adjudicadas, mediante subasta, las de construcción del co­
lector de la vaguada del arroyo de Tetuán, ele las cuales son 
prolongación. • 

Comisión de Policía Urbana y Rural 

31. Quedar enterado de una comunicación del exce­
lentísimo señor Gobernador civil ele la provincia, fecha 
17 del corriente, prestando su conformidad a las modifica­
ciones de suplementos -de autotaxímetros por servicios es­
peciales y de Extrarraelio aprobaelas por el Ayuntamiento 
Pleno en sesión de 31 de diciembre ele 1954. 

Comisión de Gobierno interior y Personal 

32. Disponer, ele conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, y ratificando acuerdo ele la Comisión 
Municipal Permanente de 26 del corriente, que la Corpo­
ración se muestre parte en el recurso contenciosoadminis­
trativo interpuesto por D. Tomás Rubio Alcázar y otros 
contra la denegación tácita a su petición de que le fuesen 
aplicados los beneficios establecidos en el número 4.° del 
artículo 41 del vigente reglamento de Funcionarios de Ad­
ministración local, y contra la resolución tácita a la denun­
cia de mora presentada el 26 de diciembre ele 1953. 

33. Disponer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, y ratificando acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente de 26 del corriente, que la Cor-

Ayuntamiento de Madrid



118 BOLETIl DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 31 de enero de 1955 

poración 110 se muestre parte en el sumario que se tramita 
en el Juzgado de instrucción número 4 de los de esta ca­
pital contra D. Teodoro Giralda Casado por hurto en el 
Matadero Municipal de 5,-1-00 kilogramos de riñones, sin 
fjUe ello suponga renuncia a la indemnización que pudiera 
corresponder al Ayuntamiento. 

34. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, y ratificando acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente .de 26 del corriente, que la Cor­
poración no se muestre parte en el sumario que se tramita 
en el Juzgado de instrucción número 5 como consecuencia 
de los daños producido ' en un automóvil taxímetro y en 
la motocicleta Illatdcula l\l-45088, de propiedad municipal; 
reservándose, no obstante, el ejercicio de la acción civil 
por daños, para ser ejercitada en el caso de que fuere 
necesana. 

35. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, y ratificando acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente ele 26 del corriente, que la Corpo­
ración se muestre parte en el recurso contenciosoadminis­
trativo interpuesto por D. Pablo Sáez Trigo contra el 
acuerdo municipal, de 30 de julio de 1954, sobre recono­
cimiento de servicios prestados, a efectos de cuatrienios. 

36. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, y ratificando acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente ele 26 del corriente, que la Corpo­
ración se 11luestre parte en el recurso contenciosoadminis­
trativo interpuesto por D. Fermín Sierra Béguez contra la 
denegación tácita del Ayuntamiento a su solicitud de apli­
caciótÍ de los beneficios establecidos en el número 4.° del 
artículo 41 del vigente reglamento de Funcionarios de Ad­
ministración local, y contra la resolución tácita a la denun­
cia de la mora presentada el 26 de enero de 1954. 

37. Disponer, de conformidad con lo informado por 
h Asesoría Jurídica, y ratificando acuerdo de la Comisión 
:r\·~¡.unicipal Permanente ele 26 del corriente, que la Corpo­
rdción se muestre parte en el recurso contenciosoadminis­
trativo interpuesto por D. Tomás Miguel Pascual contra 
la denegación tácita del Aytintamiento a su solicitud de 
aplicación de los beneficios establecidos en el número 4.? 
del artículo 41 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local, y contra la resolución tácita a la 
denuncia de la mora presentada el 26 de diciembre de 1953. 

Comisión de Cultura 

38. Conceder al Ilmo. Sr. D. Octaviano Alonso de 
Celis, Primer Teniente de Alcalde de este Ayuntamiento, 
de conformidad con la ponencia emitida por el Teniente de 
Alcalde instructor del expediente, la Medalla de Madrid, 
en su categoría de oro, como reconocimiento de los mé­
ritos y servicios durante su dilatada actuación municipal. 

Comisión especial de Publicidad 

39. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 
la Sociedad Inmade (S. L.) contra el acuerdo del Ayunta­
miento Pleno, de 30 de julio de 1954, por el que se declaró 
desierto el concurso-subasta convocado para publicidad en 
la vía pública, teniendo en cuenta que no han variado las 
circunstancias que motivaron el acuerdo impugnado, y que 
fueron el no haber aportado ninguno de los concursant~s 
ideas originales; SIn que deba ser notificado el presente 
acuerdo a la entidad interesada, puesto que el recurso de 
que se trata debe considerarse denegado tácitamente en 
virtud de la doctrina del silencio administrativo, conforme 
a lo prevenido en el artículo 37-1- de la vigente ley de 
Régimen local. 

ADICION 

Asuntos al despacho de oficio 

40. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo, de conformidad con lo informado por la Ase­
soría Jurídica, que la Corporación se aparte de la apelación 
interpuesta contra la sentencia del Tribunal Provincial de lo 
Contenciosoadministrativo, fecha 29 de noviembre de 1949, 
en autos seguidos por la Compañía Telefónica 1 acional de 
España. 

41. Quedar enterado del auto del Tribunal Provincial 
de lo Contenciosoadministrativo, fecha 10 de julio de 1954, 
por el que se tiene a D. Vicente González Pescador, don 
Cándido Martín Torrejón, D. José Bouza Estelrich y don 
Laurentino Romero Flores por apartados y desistidos del 
recurso que hubieron de interponer ante el referido Tribu­
nal contra el acuerdo ele la Comisión Municipal Perma­
nente, de 8 de julio de 1953, que declaró en estado ele 
ruina la finca nLlmero 12 de la calle de Almadén. 

42. Quedar enterado de una comunicación de la Co­
misaría General para la Ordenación urbana de Madrid y 
us alrededores, fecha 11 de diciembre de 1954, dando 

cuenta de que dicho organismo ha acordado aprobar la 
propuesta remitida por el Ayuntamiento respecto de la rec­
tificación de alineaciones interiores de la manzana compren­
dida entre las. calles de Serrano, Hermosilla, Claudio Coello 
y Goya, formulada a petición del propietario de la finca 
número 14 de la citada calle de Hermosilla. 

43. Aprobar, ratificando acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente de 26 del corriente, un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, fecha 20 del mismo mes, proponiendo, 
de conformidad con la propuesta formulada por la Junta 
Municipal del Censo Electoral de Madrid, que se gratifique 
con la cantidad de 1.000 pesetas al Auxiliar administrativo 
doña Aurora Menéndez Arrambidet, que actuó durante las 
pasadas elecciones municipales como Ayudartte del distrito 
del Retiro, y que fué omitida involuntariamente en la rela­
ción del personal al que se gratificó por dichos trabajos 
extraordinarios; debiendo ser cargo dicha suma al crédito 
presupuestario que determine la Intervención. 

44. Aprobar, ratificando acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente de 19 del corriente, una moción de la 
Alcaldía Presidencia proponiendo que, como en años ante­
riores, y a fin de premiar los meritorios servicios realizados 
durante el año último por el personal que constituye la 
Ronda Especial de Su Excelencia, se conceda al mismo 
una gratificación en la cuantía fijada en las correspondien­
tes nóminas, y por un importe total de 15.331,51 pesetas, 
que habrán de ser cargo al crédito presupuestario corres­
pondiente. 

Comisión de Fomento 

45. Adjudicar a Corsán, Empresa Constructora (So­
ciedad anónima), de conformidad con lo informado por la 
Delegación de los Servicios Técnicos, el concurso convo­
cado para la reparación del estanque grande de los jardines 
del Palacio Nacional, con la baja del 10,01 por 100 en los 
precios tipo. 

46. Aprobar la modificación de la Ordenanza que rige 
para la calle de María Luisa y el cerramiento del Refor­
matorio de Santa Rita, para que se aplique a dicha zona 
la Ordenanza número 14, cuya modificación fué aprobada 
por la Comisión ele Urbanismo en sesión de 21 de julio 
de 1954. 

47. Aprobar el proyecto de urbanización de la ciudad 
satélite de la Puerta ele Hierro, aprobado por la Comisión 
de Urbanismo en sesión de 18 de noviembre de 1954. 

48. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación no se muestre 
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parte en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto 
por D. Teodoro Tejada Pérez y otro contra el acuerdo 
municipal, de 6 de agosto de 1954, por el que se declaró 
en estado de ruina la finca número 21 de la calle de Martín 
de los Heros. 

49. Expropiar a D. Julio Castro López una parcela 
de terreno, de 235,12 metros cuadrados, necesaria para los 
accesos al barrio del Lucero, por el precio de 10.000 pe­
setas, con cargo al crédito aprobado en 29 de abril de 1953 
para el pago de esta clase de expropiaciones, y detraído 
de la partida 21 e1el presupuesto extraordinario de 19-1-6, 
segunda etapa. 

50. Disponer, vistos los informes emitidos por la Sec­
ción y el Servicio Contencioso, y de conformidad con 10 
establecido en el artículo 808 de las Ordenanzas munici­
pales, que las obras de urbanización ele la calle particular 
ele la Peña de la Atalaya se lleven a cabo por su propieta­
rio, advirtiéndole que si en el plazo de un mes, a contar 
del requerimiento que en tal sentido se le formule, no com­
parece para asumir formalmente tai obligación, dichas obras 
se realizarán a su costa, de cuya obligación sólo se podrá 
eximir a cambio de la cesión gratuita de los terrenos. 

51. Aprobar el proyecto de modificación de alineacio­
nes de la carretera de Puerta Bonita, en el tramo inmediato 
a la calle del General Ricardos, en el sentido de colocar en 
línea recta con el resto de las fachadas el indicado tramo, 
según figura en el plano confeccionado por el señor Inge­
niero Jefe de la Quinta División en abril de 1954 (solu­
ción B), cuyo proyecto habrá de ser sometido a la sanción 
ele la Comisión de Urbanismo. 

52. . Aprobar los pliegos de condiciones, tanto faculta­
tivas como económicoaelministrativas, para la demolición de 
la finca, de propiedad municipal, número 4 de la calle de 
Alvarez Gato, y autorizar a la Alcaldía Presidencia para 
que, bien directamente ·0 por delegación, lleve a cabo la 
adjudicación de las obras; todo ello al amparo de lo esta­
blecido en el apartado f) del artículo 311 de la vigente ley 
de Régimen local; debiendo, una vez adjudicadas, pasar el 
expediente al Negociado de Subastas. 

53. Aprobar los pliegos de condiciones, tanto faculta­
tivas C0l110 económicoadministrativas, para la construcción 
de una casilla de Arbitrios en el kilómetro 9,900 de la 
carretera de Francia (Fuencarral), por un importe de pe­
setas 59.890,13, y autorizar a la Alcaldía Presidencia para 
que, bien directamente o por delegación, lleve a cabo la 
adjudicación de las obras, de conformidad con lo estable­
cido en el mismo precepto legal que' se indica en el ante­
rior; debiendo, una vez adjudicadas, pasar el expediente al 
N egociado de Subastas. 

54. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación no se muestre 
parte en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto 
por D. Pedro Maldonado Navidad contra el acuerdo mu­
nicipal, de 1 de febrero de 1954, que declaró en estado de 
ruina la finca número 44 de la calle del Conde Duque. 

55. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación no se muestre 
parte en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto 
por doña Manuela Arias Rodríguez y otros inquilinos de 
la finca número 1 de la calle de la Santísima Trinidad 
contra los acuerdos municipales dictados en cumplimiento 
de 10 ordenado por el excelentísimo señor Gobernador 
civil de la provincia para el desalojo de vecinos del refe­
rido inmueble. 

56. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, vista el acta que figura en el expediente, fecha 
18 del corriente, suscrita entre la propiedad de la finca que 
se menciona y el ilustrísimo señor Primer Teniente de 
Alcalde, designado al efecto por la Alcaldía Presidencia, 
a fin de fijar la indemnización correspondiente:. 

Primero. Fijar en la suma de 1.500.000 pesetas el im-
. porte ele la indemnización a satisfacer por el Ayuntamiento, 
por todos conceptos, para adaptar a la nueva rasante las 
fincas números 11 y 13 de la calle de la Princesa, propie­
dad de Comercial Industrial Pallarés (S. A.). 

Segundo. Que la cantidad de 901.156,50 pesetas a que 
asciende la diferencia entre la suma que se indica en el 
apartado anterior y la que fué aprobada en 26 de febrero 
último sea cargo, igual que la anterior, a la partida 22 del 
presupuesto extraordinario de 19+6, segunda etapa, según 
informa la Intervención Municipal. 

Tercero. Que las obras de adaptación a la llueva ra­
sante de las fincas de que se trata queden exentas del pago 
de impuestos municipales. 

Cuarto. Que la altura de la futura planta de entre­
suelo, a fin de poderla habilitar para oficinas y locales de 
negoció, pueda ser algo inferior a la mínima prescrita por 
las Ordenanzas l11unicipales para locales de viviendas, en 
atención a las circunstancias que concurren en el caso; y 

Quinto. Que las obras de adaptación a la nueva ra­
.sante de ambas fincas den comienzo en el plazo de un mes, 
a partir de la fecha de notificación del acuerdo a la pro­
piedad. 

57. Aprobar, de confonnidad COI1 el informe emitido 
por la Delegación de los Servicios Técnicos en relación con 
la propuesta redactada por la Dirección de Obras Sanita­
rias, la modificación del plan de ejecución de las obras 
de la Estación Depuradora ele Aguas Residuales, en el 
sentido en los mismos señalado. 

58. Aprobar el proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la construcción de . 
un evacuatorio subterráneo en la plaza del Dos de Mayo, 
cuyo importe, de 272.750,70 pesetas, habrá de ser cargo a 
la partida 7.a del presupuesto extraordinario de 1946, se­
gunda etapa; debiendo adjudicarse dicho proyecto mediante 
la celebración de concurso público, al amparo de 10 deter­
minado en el número 3.° del artículo 37 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales. 

59. Disponer, vistos los informes emitidos en el ex­
pediente, que se reponga el acuerdo adoptado por la Comi­
sión Municipal Permanente en sesión de 21 de octubre 
de 1953, en razón a hallarse plenamente justificada el 
acta de precios contradictorios de las obras de construcción 
del monumento erigido en la plaza de Ramiro Ledesma 
Ramos a la memoria del ilustre arquitecto madrileño don 
Juan ele Villanueva; debiendo ser cargo el importe ele la 
referida acta, que asciende a la suma de 483.518,85 pesetas, 
a la partida 22 del presupuesto e.,-xtraordinario de 1946, se­
gunda etapa. 

60. Aprobar el presupuesto adicional, remitido por la 
Inspección General de los Servicios Técnicos y form ulado 
por el Arquitecto Jefe de la Quinta División, para las obras 
de construcción de un grupo de viviendas en la calle de 
María Odiaga, cuyo importe total, de 255.236,32 pesetas 
(5.430,56 pesetas por casa), habrá de ser cargo al capí­
tulo IX, artículo 2.°, del vigente presupuesto; debiendo 
adjudicarse directamente dichas obras por la Alcaldía Pre­
sidencia, o por delegación, al amparo de lo establecido en 
el artículo 311 de la vigente ley de Régimen local. 

61. Aprobar el presupuesto adicional, remitido por la 
Inspección General de los Servicios Técnicos, para la re­
construcción de la ermita de la Casa de Campo, así como 
la revisión de precios de los trabajos ya ejecutados, por un 
importe total de 119.401,11 pesetas, que habrá de ser cargo 
a la partida 20 del presupuesto extraordinario de 1946, 
segunda etapa, y autorizar a la Alcaldía Presidencia para 
que, bien directamente o por delegación, lleve a cabo la 
adjudicación de tales obras, al amparo de lo preceptuado 
en el apartado f) del artículo 311 de la vigente ley de 
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Régimen local; debiendo, una vez adjudicadas, remitirse . 
el expediente al ~ egociado de Subastas. 

62. Aprobar el proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para contratar mediante 
subasta pública las obras de reparación y sustitución de 
cubierta' y reparación del pavimento en las salas de ter­
nera y ganado vacuno del Matadero l\Iunicipal, cuyo im­
porte, de 1.481.0-+7,13 pesetas, habrá de ser cargo a los 
fondos de la décima que se lleva en Valores independientes 
y auxiliares del presupuesto. 

63. Aprobar el proyecto, remilido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la adquisición de 

. protot ipos de linternas con destino al alumbrado público, 
cuyo importe, de 289.16-+,09 pesetas, habrá de ser cargo a 
la partida 101 del vigenle presupuesto; debiendo contra­
tarse dicho sumi nistro di rectamente, al amparo ele lo dis­
puesto en el número 6. 0 del artículo 41 del vigente regla~ 
mento de Contralación de las Corporaciones locales, ya 
que se trata de diversas adquisiciones de distintos fabri­
cantes, por importe inferior cada una a la suma de 150.000 
pesetas; facultándose a la Alcaldía Presidencia para adju= 
dicar el suministro, bien por sí o por delegación. 

64. Aprobar el proyecto, remiti~lo por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la adquisición de 
aparatos de medida con destino al Servicio de Alumbrado 
público, cuyo importe, de 92.913,60 pesetas, habrá de ser 
cargo a la partida 95 del vigente presupuesto; debiendo, 
dada la cuantía del proyecto, y al amparo de 10 determinado 
en el número 6. o del artículo 41 del vigente reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales, adjudicarse 

. dicha adquisición por la Alcaldía Presidencia, bien por sí 
o por delegación. 

65. Aprobar el proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la adquisición de 
escaleras de carro y extensibles con destino al Servicio 
ue Alumbrado público, cuyo importe, de 51.584 pesetas, 
habrá de ser cargo al capítulo de Resultas procedente del 
ej ercicio de 1953; debiendo, dada la cuantía del proyecto, 
y al amparo de lo establecido en e! número 6.0 del artÍcu­
lo 41 de! vigente reglamento de Contratación de las Cor­
poraciones locales, adjudicarse dicha adquisición pDr la 
Alcaldía Presidencia, bien por sí o por delegación. 

66. Aprobar el proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la instalación de 
alumbrado en la plaza de Oriente, cuyo importe, de pese­
tas 225.819,73, habrá ele ser cargo a la partida Sta del pre­
supuesto extraordinario de 1946, primera etapa; debiendo, 
elado que no se refiere a una instalación nueva, sino a un 
traslado de los candelabros que actualmente existen fuera 
ele servicio en el sector de la calle del Arenal, encomendár­
sele dicha.s obras a la contrata de conservación y entrete­
nimiento ele las instalaciones de alumbrado de la elivisión 
correspondiente, que fué adjudicada por acuerdo municipal 
ele 29 de enero del pa ado año. 

67. Aprobar e! proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la instalación de 
alumbrado en el sector de la calle del N uncia, cuyo im­
porte, de 49.949,32 pesetas, habrá de ser cargo a la par­
tida 95 del vigente presupuesto; debiendo, dada la cuantía 
elel proyecto, y al amparo de lo establecido en e! número 6.0 

del artículo 41 elel vigente reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales, aelj udicarse tales obras por la 
Alcaldía Presidencia, bien por sí ·0 por delegación. 

Por disposición ele la Presidencia fueron retirados para 
nuevo estudio los siguientes dictámenes: 

Uno, proponiendo la aprobación de un proyecto, im­
portante 544.380,08 pesetas, para la iluminación de los jar­
dines de Cecilia Rodríguez, del Parque del Retiro. 

Otr'o, proponienelo la aprobación de un proyecto; im-

portante 61.762,66 pesetas, para la iluminación de los jar­
dines elel Palacete de la Moncloa; y 

Otro, proponiendo la aprobación de un proyecto, im­
portanle 108.179,51 pesetas, para la iluminación de la Puer­
ta de Alcalá. 

Comisión de Ensanche 

68. Ofrecer a D. Alejandro Cuadrado Martín de los 
Santos la cantidad de 60.000 pesetas, sin perjuicio de fijar 
en su día la indemnización definitiva, por los perjuicios que 
se le ocasionan con la ocupación de su establecimiento de 
bebidas situado en el paseo del Canal, 42 y 44, necesarios 
para la urhanización de la glorieta de Pardo Bazán, cuya 
cantidad se deposilará en la Caja General, previamente a 
la ocupación indicada, en el caso de no ser aceptada' por 
el interesado. 

Comisión de Acopios 

69. Disponer, de conformidad con los informes emiti­
dos en el expediente, que, previos los trámites legales per­
tinentes, se celebre subasta pública para contratar el sumi­
nistro de maderas que durante el plazo de un año puedan 
precisar todos los Servicios y elependencias municipales, y 
que la oportuna licitación se lleve a efecto con sujeción 
a los pliegos de condiciones facultativas y económicoadmi­
nistrativas redactados al efecto j debiendo ser cargo los 
gastos que por tales adquisiciones puedan producirse, en 
la parte proporcional a cada una de las mismas, a las con­
signaciones que para compra de materiales de diversos Ser.­
vicios municipales figura, por un importe total de 3.998.000 
pesetas, en el vigente presupuesto . 

Comisión especial para resolver el problema 
de la limpieza en la capital 

70. Disponer, visto el oficio de la Inspección General 
de los Servicios Técnicos dando cuenta de 1as condiciones 
anómalas en que se desarrolla el servicio de extracción de 
materias fecales de fosas sépticas y pozos negros, cuya con­
trata se está prestando en precario desde hace cuatro años, 
a 10 que se unen los aumentos de servicios por las anexio­
nes úllimamente efectuadas, a más de la elevación de pre­
cios, que con la mayor urgencia se celebre concurso público 
para la adjudicación del referido servicio con estricta suje­
ción al pliego ele condiciones facultativas y económicoadmi­
llistrativas redactados al efecto. 

Se levantó la sesión a la una y diez minutos de la tarde. 

Secretaría General 
SUBASTAS 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 
26 de marzo de 1954, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de reforma y reparación en el 
grupo escolar Fernando el Católico (antes, Ramiro de Maeztu). 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca in­
serto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones ·sean procedentes contra 
dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 25 de enero de 19S5.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

• 
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El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 
31 de diciembre último, anunciar subasta pública para contratar 
las ohras de pavimentación e instalación de absorbederos, tuberías y 
bocas de riego en la calle de ~Ianuel Domínguez, con sujeción a los 
pliegos de condiciones redactados al efecto y por el presupuesto de 
contrata de 381.881,96 pesetas. 

Los licitadores podrán presentarse por sí o por otra persona 
o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por el ilus­
trísimo señor Secretario de la Corporación, siempre que no se hallen 
incursos en ninguna de las causas que enumeran los artículos 4° 
y 5.0 del reglam!'nto de Contratación. 

Cuantos contratistas se presenten a esta subasta consignarán 
previamente como garantía provisional la cantidad de 9.547,05 pese­
tas en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal, 
acompaiiandu a los respectivos resguardos los sellos correspondientes 
al arhitrio munici!la l establecidu, y el rematante, la definitiva corres­
pondiente, según se determina en el artículo 82 del reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales de 9 de enero de 1953. 
que le será devuelta a la terminación del contrato, previa la res­
pecti \'a certificación. 

La subasta se verificará, de acuerdo con lo dispuesto en el ar­
tículo 34 del reglamento de Contratación de 9 de enero de 1953, 
a los once días hábiles, a partir del siguiente, también hábil, de la 
publicación del presente anuncio en el Boletíll Oficial de la Pro~,incia. 
en la Primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4, bajo la presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde o del Concejal en quien al 
efecto delegue, y las proposiciones para la misma se presentarán en 
el Negociado de Subastas de la Secretar ía, en el indicado _plazo, 
hasta el anterior hábil al de la celebración de la subasta, y durante 
las horas de diez de la mañana a una de la tarde. 

Lus pltegos de condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (::>J egociado de 
Subastas), durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

E l importe total de esta subasta será satisfecho al rematante con 
cargu a los capítulos XI y VII, artículos 3.° y 1.0, conceptos 7.0 

y 8.0 , partidas 81 y 53, del vigente presupuesto ordinario especial del 
Ensanche. 

No se precisa para la validez de esta subasta autorización supe­
rior alguna. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, y en la 
forma que establece el artículo 24 del reglamento de 9 de enero 
de 1953, 110 se presentó contra la misma reclamación alguna. 

Todos cuantos gastos origine esta subasta serán de cuenta del 
adj udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 31 de enero de 1955.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

FE RNANDEZ-VILLA. 

:MODELO DE PROPOSICION 

(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6.\ aumen­
iado en el S por 100 1 y sello municipal de 1,60 pesetas, y al presentarse 
llevar escrito en el sobre lo siguiente: "Proposición para optar a la subasta 
tIe las obras de pavimentación de la calle de Manuel Domínguez. ") 

Don ...• que vive en .... enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar las obras de pavimentación 
e instalación de tuberías y bocas de riego en la calle de Manuel 
l)omínguez. anunciada en el Boletín Oficial de la Provillc ia del 
día ... de .. de' 195 ... , conforme en un todo con las mismas, se COI11-
promete a' tomar a su cargo dicha subasta con estricta suj eción a ellas. 
(Aquí la proposición en esta forma: por los precios tipos, o con la 
baja dcl ... tanto por ciento -en lctra- cn los precios tipos.) 

Asimismo se COm!lromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados 
en las obras por jornada legal ele trabajo y por horas extraordina­
rias no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades C0111-
petentes. 

Madrid .... de ... de 195 .. . 
(Finllo del propolll!lIl('.) 

* * * 

El excelentísimo Ayuntamiento P leno ha acordado, en sesión de 
31 de diciembre último, anunciar subasta pública !Jara contratar 
las obras de pavimentación del camino de San Isidro, entre la call~ 
de 11atilde Hernández y la Colonia del Terol, con sujeción a los 
pliegos de condiciones redactados al efecto' y por el presupuesto de 
contrata ele 1.014.928,33 pesetas. 

Los licitadores podrán presentarse !lOr sí o por otra persona 
o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por el ilus­
trísimo señor Secretario de la Corporación. siempre que no se hallen 
incursos en ninguna de las causas que enumeran los artículos 4.0 
y 5.° del reglament:¡ de Contratación. 

Cuantos contratistas se presenten a esta subasta consignarán 
previamente como garantía provisional la cantidad de 25.261.25 pese­
tas en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría ~1:uniciJlal, 
acompañando a los respectivos resguardos los sel10s correspundientLs 
al arbitrio municipal establecido, y el rematante, la definitiva corres­
pondiente, según se determina en el artículo 82 del reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales de 9 de enero de 1953, 
que le será devuelta a la terminación del contrat.o, previa la res­
pccti va certifIcación. 

La subasta se verificará. de acuerdo con 10 dispuesto en el ar­
tículo 34 del reglamento de Contratación ele 9 de enero de 1953, 
a los veintiún días hábiles. a partir del siguiente, también hábil, ele 
la publicación del presente anuncio en el Ba/eH/! Oficial del Estado, 
en la Primera Casa Consistorial. plaza de la Vil1a, 4, bajo la presi­
dencia elel excelentísimo seiior Alcalde o del Concejal en quien al 
efecto delegue, y las pfollosiciones para la misma se presentarán en 
el Negociado de Subastas de la Secretaría, en el indicado plazo, 
hasta el anterior hábil al de la celebración de la subasta, y durante 
las horas ele diez de la mañana a ulla de la tarde. 

Los pliegos de condiciones y demás antecedelltes relativo;; a esta 
subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Negociado de 
Subastas), durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
todos los días no feriados que medien hasta el elel remate. 

E l importe total de esta subasta será satisfecho al rematante con 
cargo al capítulo XI. artículo 3.0, concepto 7°, partida 81, del vigcnte 
presupuesto ordinario especial del Ensanche. 

No se precisa para la valide-z: de esta sub.asta autorización supe­
rior alguna. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, y en la 
forma que establece el artículo 24 del reglamento de 9 de enero 
de 1953, no se presentó contra la misma reclamación alguna. 

Todos cuantos gastos origine esta subasta serán de cuenta del 
aelj udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
~.fadrid, 31 de enero de 1955.-El Secretario general, J UAN JosÉ 

FERNÁ 'DEZ- VILLA. 

MODELO DE PROPOSICION 

(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6. 11 , aumen · 
tado en el S por lOO, y sel1 0 munici pa l de 1.60 pesetas, y al presentarse 
llevar escrito en e l sobre 10 s iguiente: "Proposición para optar a la subasta 
de las obras de pavimentació n del camino de San Is idro. ") 

Don ... , que vive en ... , enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar las obras de pavimentación de! 
camino de San Isidro, entre la calle de Matilele Hernández y la Co­
lonia del Terol, anunciada en el Boletín Oficial del Estado y en el 
Boletíll Oficial de la PrOi'incia en los días . .. y .. . de ... de 195 .. .. 
conforme en un todo con las mi smas, se COm!lromete a tomar a su 
cargo dicha subasta con estricta sujeción a ellas. (Aquí la proposición 
en esta forma: por los precios tipos, o con la baj a del ... tanto por 
ciento -en letra- en los precios tipos .) 

Asimismo se COI1J!lromete a que las remuneraciones mínimas que 
hall de !)ercibir los obreros de caela oficio y categuría empleados 
en las obras llar jornada legal de trabajo y por horas extraordina­
rias 110 sean inferiores a 10' ti vos lijados llar las entidades COI11-
petentes. 

Madrid .. .. de ... de 195. 
(Firllla del propoll('lIlc.) 

* * * 
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El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 
31 de diciembre último, anunciar subasta pública para contratar 
las obras de pavimentación de la calle de Antonia Mercé, entre la 
avenida de Felipe Ir y la calle de Jorge Juan, con sujeción a los 
pliegos de condiciones redactados al efecto y por el presupuesto de 
contrata de 186.388,49 pesetas. 

Los licitadores podrán presentarse por sí o por otra persona 
o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por el ilus­
trísimo señor Secretario de la Corporación, siempre que no se hallen 
incursos en ninguna de las causas que enumeran los artículos 4.0 
y 5.° del reglamento de Contratación. 

Cuantos contratistas se presenten a esta subasta consignarán 
• previamente como garantía provisional la cantidad de 4.659,71 pese­

tas en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal, 
acompañando a los respectivos resguardos los sellos correspondientes 
al arbitrio municipal establecido, y el rematante, la definitiva corres­
pondiente, según se determina en el artículo 82 del reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales de 9 de enero de 1953, 
que le será devuelta a la terminación del contrato, previa la res­
pectiva certificación. 

La subasta se verificará, de acuerdo con 10 dispuesto en el ar­
tículo 34 del reglamento de Contratación de 9 de enero de 1953, 
a los veintiún días hábiles, a partir del siguiente, también hábil, de 
la publicación del 111-esente anuncio en el Boletín Oficial de la Pro­
z,illcia, en la Primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4, bajo la 
presidencia del excelentísimo señor Alcalde o del Concejal en quien 
al efecto delegue, y las proposiciones para la misma se presentarán 
en el Negociado de Subastas de la Secretaría, en el indicado plazo, 
hasta el anterior hábil al de la celebración de la subasta, y durante 
las horas de diez de la mañana a una de la tarde. 

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
subasta se hallarán de mani fiesta en esta Secretaría (Negociado de 
Subastas), durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

El im1)orte total de esta subasta será satisfecho al rematante con 
cargo al ca!Jítulo XI, artículo 3.°, concepto 7.°, !)artida 81, de! vigente 
presupuesto ordinario especial del Ensanche. 

N o se precisa para la validez de esta subasta autorización supe­
rior alguna. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, y en la 
forma que establece el artículo 24 del reglamento de 9 de enero 
de 1953, no se presentó contra la misma reclamación alguna. 

Todos cuantos gastos origine esta subasta serán de cuenta del 
adj udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 31 de enero de 1955.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁN DEZ-VILLA. 

MODELO DE PROPOSlClON 

(que debedl extenderse en papel tirllbrado del Estado de la clase 6."", aumen. 
tado en el S por 100, y sello municipal de 1,60 pesetas, y al presentarse 
llevar escrito en el sobre 10 siguiente: "Proposición para optar a la subasta 
de las obras de pavimentación de la calle de Antonia Mercé. ") 

Don ... , que vive en ... , enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar las obras de pavimentación de la 
calle de Antonia Mercé, entre la avenida de Felipe II y la calle 
de Jorge Juan, anunciada en el Boletíll Oficial de 10 Pro~, illC'ia del 
día ... de ... de 195 . .. , conforme en un todo con las mismas, se com­
promete a tomar a su cargo dicha subasta con estricta sujeción a ellas. 
(Aquí la proposición en esta forma: por los precios tipos, o con la 
baja del ... tanto por ciento --en letra-- en los precios tipos.) 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados 
en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordina­
nas no sean inferiores a los tipos fij ado s por las entidades com­
petentes. 

Madrid, ... de ... de 195 ... 
(FirlJla de1 propollcnte.) · 

* * * 

SUBASTAS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 

y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fechas Objeto de las subastas y com Irsos 

SUBASTAS 

7 - 2- 1955 Explotación de un bar cantina ins­
talado en la planta baja del Mer­
cado Central de Frutas y Verdu­
ras, durante el plazo de cinco años. 
Canon anual ............................. . 

19 - 2 - 1955 Obras de construcción de un grupal 
escolar en el antiguo Matadero de 
Carabanchel Alto. - Presupuesto 
de contrata .............................. . 

Para reclamaciones por ocho dlas hábiles, 
que empezarán a correr :1 contarse desde 
el siguiente a aquel en que aparezca in­
sct'to el correspondiente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia, :JI termi· 
tJa,.án en la fecha que al margen se 

indica: 

3 - 2 - 1955 Obras de pavimentación de la calle 
de A n a s t a s i o Herrero.-Presu-
puesto de contrata ..................... . 

Obras de reforma y reparación en el 
grupo escolar Fernando el Católico 
(antes, Ramiro de Maeztu). - Pre-
supuesto de contrata .................. . 

MONTEPIO DE PREVISION 

Pesetas 

30.000 

1.546.396,49 

281.479,18 

324.131,18 

de los Funcionarios del Ayuntamiento de Madrid 

Amados adoptados por e1 COllsejo d.e Administración en la sesión 
celeurada el día 10 de enero de 1955 

Se cambiaron impresiones respecto a la parte conocida del estudio 
actuarial, presentándose una proposición por el Consejero señor Ló­
pez Mayoral para la reforma del reglamento. 

El señor Presidente participó que probablemente el día 17 el 
ilustrísimo señor Director general de Administración local recibirá 
a la Comisión representante de los dos Montepíos, a la que se po­
drán agregar los Vocales que 10 deseasen. 

De conformidad con la propuesta de la Comisión nombrada al 
efecto, se acordó la concesión de una gratificación extraordinaria 
de 2.500 pesetas a cada uno de los funcionarios encargados del des­
pacho de las Secretarías y Contadurías de los Montepíos por sus 
trabajos para la formación de los censos, base de futuros trabajos, 
y que serán abonadas en la proporción de un 25 por 100 por cada 
uno de los Montepíos de Funcionarios y de Obreros, y elevándose 
por el ilustrísimo se·ñor Delegado propuesta al Ayuntamiento para 
que por la Corporación se abone el 50 por 100 restante. 

Quedó sobre la mesa la propuesta respecto a las gratificaciones 
a conceder a varias señoritas Auxiliares administrativas taquígrafas 
mecanógrafas. 

Igualmente se acordó que por el Montepío de Funcionarios se 
abone por los trabajos al mismo realizados la gratificación extra­
ordinaria de 1.500 pesetas al Habilitado y la de 500 pesetas a cuatro 
Subalternos. 

Quedar enterado del estado ele baja de pensiones en el mes de di­
ciembre último y del siguiente de ingresos y pagos en el mismo mes: 

Existcllcia en 1 de diciclJlure . 
Ingresos .... 

Pagos ......... . 

Existe/lci(l ('11 1 de Cllero ........ . 

Metálico 

1.046.155,15 
1.305.236,71 

2.351.391.86. 
1.632.577 

718.814,86 
~----

Valores 

20.742.000 

20.742.000 

• 20.742.000 
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Acuerdos adoptados por la Comisión Ejecrrtiva ell la sesióll celebrada 
el día 10 de enero de 1955 

Conceder a un Agente de Policía Municioal la renovación y am­
pliación de anticipo, con vista de los justificantes aportados. 

Denegar a un Agente de Policía Municipal la renovación y am­
pliación de anticipo por no reunir las condiciones reglamentarias. 

Abonar a doña Natalia González Vaquero, con cargo al socorro 
por defunción causado por el Agente de Policía Municipal D. Euse­
bio Fernández Pernas, la cantidad de 3.286,39 pesetas que ha justi­
ficado por los gastos de enterramiento que ha efectuado; quedando 
el resto reservado, según dispone el artículo 59 del reglamento. 

Abonar a D. José Sebastián Aldeamil, que ha justificado su 
carácter de heredero de su tía, doña Florentina Aldeamil Soneira, 
el importe ele pensióll dejado de percibir por la finada. 

Que por haber cumplido en 30 de septiembre último la mayoría 
de edad D. Vicente Ferrero Muñoz, la parte de pensión de 106,45 
pesetas anuales que percibía en concepto de huérfano del Guardia 
municipal D. Gerardo Ferrero Oliva, se acumule a la que por el 
mismo concepto corresponde a los otros hijos, doña Ceferina Lu­
crecia Ferrero F errero, que percibirá 159,68 pesetas anuales, repre­
sentada, por ser menor de edad, por su madre, doña Lucrecia 
Ferrero Carrillo, y siguiendo en su percibo mientras permanezca en 
condiciones reglamentarias; reservándose la cantidad que corres­
ponde a la huérfana del anterior matrimonio, doña Josefa Ferrero 
Muñoz, menor de edad, para cuando sea reclamada, lo mismo que 
la primera parte de pensión, por su representante legal. 

Que por fallecimiento en 10 de junio último de doña 'Antonia 
Merlo Guinea, la pensión vitalicia de 4.000 pesetas anuales que per­
cibía en concepto de huérfana de D. Miguel Merlo García-Izquierdo, 
funcionario jubilado, se transmita a favor de la huérfana doña María 
Juana Merlo Guinea, con efectos desde el día siguiente al de la 
defunción de su hermana, y siguiendo en su percibo mientras per­
manezca en estado de viudez. 

Conceder a doña María de los Angeles Olarte Herrero, viuda 
de D. Francisco Muñoz Milla, Médico jubilado, la pensión vitali­
cia de 5.525 pesetas anuales. 

Conceder a doña Felicidad Laredo Pascual, viuda de D. Antonio 
Melgares Sáez, Auxiliar administrativo taquígrafo mecanógrafo, la 
pensión vitalicia de 6.563,85 pesetas. 

Conceder a doña Isabel Niño Villacastín, viuda de D. Eusebio 
Ruiz Fernández, Vigilante de Arbitrios, jubilado, la pensión tempo­
ral de segunda clase, de 1.753,84 pesetas anuales. 

Conceder a doña Mercedes Morales Arenal, huérfana de D. Ci­
priano Morales Arenal, Guardia jubilado, la pensión de segunda 
clase, de 730 pesetas anuales, por el reglamento del año 1931. 

Conceder a doña Pilar Olavezar Soto, huérfana de doña Pilar 
Soto Sanchís, Auxiliar de Estadística, la pensión temporal de pri­
mera clase, importante 1.504,03 pesetas anuales, representada por su 
padre por ser menor de edad. 

El Vocal D. Luis A. Ibáñez González de Rueda, con ocasión 
de la concesión de pensión temporal a la huérfana de la Auxiliar de 
Estadística doña Pilar Soto, reiteró su propuesta a la Asamble~ 
general de que se estudie la tributación de estos Auxiliares desde la 
fecha en que fueron declarados fijos, el año 1945, y la de la senten­
cia en que por el Ayuntamiento se les reconoció el carácter de 
funcionarios con haber. 

Después de las manifestaciones de los distintos Consejeros y de 
la Secretaría respecto a la situación reglamentaria de los mismos, 
a propuesta dd señor Presidente, se acordó que un particular del 
ruego pase a estudio en su oportunidad. 

Dada cuenta del informe del señor Letrado res};lecto a los dere­
chos que asisten a los hijos de D. Ernesto Mosteyrín y lo que res­
pecta al socorro por defunción, para el que el interesado no hizo 
designación especial, y visto que por doña María Sánchez Cabezuela 
se ha presentado escrito sobre sus derechos a la pensión y socorro 
por defunción, al que se acompaña testimonio de fallo del Juzgado 
de Primera instancia número ~ de declaración de . pobreza para liti­
gar con doña Consuelo Martín Montero sobre la pensión de viudedad 
quedada al fallecimiento del causante, se acordó rogar al Servicio 
Contencioso un nuevo informe, dadas las nuevas circunstancias. 

MONTEPIO DE PREVISION 
de los Obreros del Ayuntamiento de Madrid 

Acuerdos adoptados por el COllsejo de Administración ell la sesiólL 
ci!lebrada el día 11 de ellero de 1955 

Por el señor Presidente se manifestó a los señores Consej eros 
que del estudio actuarial que se está realizando aparece una satis­
factoria situación del Montepío, confiando por ello en que puedan 
tener realización las aspiraciones de ampliar sus beneficios. 

Igualmente manifestó que probablemente el día 17 recibiría el 
ilustrísimo señor Director general de Administración local a las 
Comisiones de los Montepíos de Funcionarios y de Obreros para 
tratar del proyectado de Administración local, a la que podrían 
agregarse además los señores Consejeros que así 10 deseasen. 

Dada cuenta del recurso de reposición formulado por doña Felisa 
San Emeterio García-Sánchez contra el acuerdo de la Comisión Eje­
cutiva denegatorio de los socorros solicitados en concepto de viuda 
del operario del Servicio de Limpiezas D. Andrés de la Cruz Romero, 
y previo el trámite de audiencia, en el que ratificó las manifestaciones 
de su instancia, el Consejo, sintiéndolo mucho, acordó, de confor­
midad con 10 informado por el Servicio Contencioso, desestimar, por 
carencia de razón, el recurso de que se trata, confirmando el acuerdo 
de la Comisión Ej ecutiva con vista del hecho indiscutible de haber 
contraído matrimonio el causante a la edad de setenta y tres años, 
por lo que ha habido que dar recta y obligada aplicación a lo dis- ' 
puesto en el apartado a) del artículo 27 del reglamento. 

De conformidad con la propuesta de la Comisión nombrada al 
efecto, se acordó la concesión de una gratificación extraordinaria 
de 2.500 pesetas a cada uno de los funcionarios encargados del des­
pacho de las Secretarías y Contadurías de los Montepíos, D. Manuel 
Pastor Rosado y D. José Serrano Mannara, respectivamente, por 
sus trabaj os para la formación de los censos, base de los futuros 
a realizar, y que serán abonadas en la proporción de un 25 por 100 
por cada uno de los Montepíos de Funcionarios y de Obreros, y 
elevándose por el ilustrísimo señor Delegado propuesta al excelen­
tísimo Ayuntamiento para que por la Corporación se abone el 50 
por 100 restante; quedando sobre la mesa la propuesta respecto 
a las gratificaciones a conceder a varias señoritas Auxiliares admi­
nistrativos taquígrafos mecanógrafos. 

Ingresar en el Montepío de Funcionarios el 85 por 100 de las 
cuotas satisfechas por el actual Subalterno D. Jerónimo Remondo 
Sotillo, importantes 525,47 pesetas, a efectos de antigüedad desde 
elide enero de 1952, y devolver al interesado las duplicadas, que 
ascienden a 110,32 pesetas. 

Devolver a D. Carlos Real Vélez y a D. Benito Gutiérrez Sanz 
las cantidades de 447,15 pesetas indebidamente descontadas POI' sus 
cargos de Guardas interinos de Galerías de servicios. 

Quedar enterado del estado de ingresos y pagos en el mes de 
diciembre, cuya síntesis es la siguiente: 

E.1:istencia en 1 de diciembre . .. .. . 
Ingresos ....... ........................... ....... . 

Metálico 

1.554.781,71 
268.173,91 

1.822.955,62 
Pagos ......... ........ ......... .... .......... .. .. . 76.667,86 

------
Existencia en 1 de en.e'ro .. ......... . 1.746.287,76 

Valores 

9.278.500 

9.278.500 

9.278.500 

AC/lerdos odoptados ·por la Comisión Ejecutiva en la sesión celebrada 
el día 11 de enero de 1955 

Quedar enterada de que por decretos del excelentísimo señor 
Alcalde Presidente, y en virtud del acuerdo de carácter general 
adoptado por el Consejo de Administración en 3 de marzo de 1953, 
se han concedido las siguientes cantidades en concepto de dote ma­
trimonial: 

2.830,50 pesetas, a D. Faustino Hurtado Santos, Ayudante Ma­
tarife. 

1.980 pesetas, a D. Pedro Pérez González, de Limpiezas. 
2.178 pesetas, a D. Leoncio Calcerrada Guijarro, de ídem. 

Ayuntamiento de Madrid
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2.178 pesetas, a D. Félix Guijarro Ayuso, de Limpiezas. 
2.394 pe etas. a D. Angel López Santiago, de ídem. 
2.637 pesetas, a D. Julián Magán Lozano, de ídem. 
2.178 pesetas, a D. Secundino García de BIas, de ídem. 
2.178 pesetas, a D . Simeón Antonio Pérez, de ídem. 
2.178 pesetas. a D. Catalino Jiménez Galán, de ídem. 
3.856,50 pesetas, a D. Antonio Menéndez Iglesias, de ídem. 
1.980 pesetas. a D. Manuel Pérez Pérez, Peón de Vías y Obras. 
2.178 pesetas, a D. José M aroto Camaño, Mozo de limpieza. 
3.186 pesetas, a D. Antonio García Piñero, de Arbolado. 
2.637 pesetas, a D. Angel Sánchez Sánchez, de Obras Sanitarias. 
2.875,50 pesetas, a D. Rubén Nieto del Monte. de ídem. 
2.812,50 pesetas. a D. Manuel Jerez González, ele Talleres Ge­

nerale . 
2.695,50 peseta, a D. José María Nieto Fernández, Conductor 

del Servicio contra Incendios. 
Quedar enterada de que por decretos del excelentísimo señor Al­

calde Presidente, y en virtud del acuerdo de carácter general adop­
tado por el Consejo de Administración en 3 de julio de 1952, se 
han concedido los siguientes socorros por lutos y mesada: 

5.274 pesetas, a doña Felisa Maza García, viuda de D. Marcos 
:::ianz Alvarez, de Parques y Jardines. 

5.274 pesetas, a doña Mercedes Mínguez Palomar, viuda de don 
Fermín Crespo Sánchez, de Limpiezas. 

5.274 pesetas, a doña Petra Rodríguez Lobo, viuda de D. Victorio 
Redondo Rubio, de Parques y Jardines. 

*= :Jo: * 
ANUNCIOS 

Venciend9 en 1 de abril próximo el cupón trimestral de intereses 
de los empréstitos municipales, los obligacionistas podrán presentar 
los cupones correspondientes, debidamente facturados, en el N ego­
ciado 2.° (Recepción de Valores) de la Sección de Ingresos de Pre­
supuestos extraordinarios y Deuda de la Intervención, a partir del 
día 1 de marzo próximo, de once de la mañana a una de la tarde, 
en cuya oficina se les canjeará por resguardos de pago, indispensables 
para hacer efectivo su importe en el Banco de España a partir de 
la fecha de su vencimiento. 

Madrid, 31 de enero de 1955.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Lobo (S. L.) pro­
yecta instalar un grupo de reserva, con motor a gasolina de siete 
caballos de fuer'za y un alternador de cuatro kilovatios, en la casa 
número 35 de la calle de O'Dónnel1. 

Las personas que se consideren perjudicadas por 'dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de enero de 1955.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las' Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Enoch Barnés 
Miñones proyecta establecer un taller mecánico, con tres electro­
motores con fuerza total dos caballos, en la casa número 3 de la 
calle de Iturbe. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Ptesidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de enero de 19S5.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Yilla de Madrid, se anuncia al público que D. Florentino 
Pozuelo Rivera proyecta establecer un taller mecánico, con tres elec­
tromotores con fuerza total de 1,25 caballos y un equipo de soldadura 
eléctrica, en la casa número 40 de la calle de Jaime III. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
ex pondrán por e crito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente aliuncio, 10 que estimen cqnveniente. 

Madrid, 26 de 'enero de 1955.-EI Secretario general, JUAN Jost 
FERNÁNDEZ-Y ILLA. 

* * * 

Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In ­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 100 de la caBe 
de Hermosilla, se pone en general conocimiento, en cumplimiento 
y a efectos ele 10 que determina el artículo 12 del reglamento de 
23 de mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para 
la aplicación de la ley de 15 ele mayo de 1945 sobre ordenación de 
solares, para que todo interesado en pro o en contra de la citada 
inclusión pueda alegar ante este Ayuntamiento lo que tenga por 
conveniente, con aportación o propuesta de las pruebas periciales, 
en el término de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, 
también de ocho días, de la exposición del presente, o bien en los 
ocho días siguientes a partir de la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN DEI. A YUNTA~I lENTO DE MADRID. 

Madrid, 27 de enero de 1955.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 
de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
la excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión cele­
brada el día 26 del corriente, ha tenido a bien acordar la inclusión 
en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación for­
zosa de la finca número 12 de la avenida de Felipe n, con vuelta 
a la calle de N arváez. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 28 de enero de 1955.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 3 de la calle de 
Juan Aguilar, con vuelta a la de Cervantes, se pone en general 
conocimiento, en cumplimiento y a efectos de 10 que determina el 
artículo 12 del reglamento de 23 de mayo de 1947 (Boletín Oficial 
de 28 de junio), dictado para la aplicación de la ley de 15 de mayo 
de 1945 sobre ordenación de solares, para que todo interesado en 
pro o en contra de la citada inclusión pueda alegar ante este Ayun­
tamiento 10 que tenga por conveniente, con aportación o propuesta de 
las pruebas periciales, en el término de ocho días siguientes a aquel 
en que acabe el plazo, también de ocho días, de la exposición del 
presente, o bien en los ocho días siguientes a partir de la publica­
ción de este anuncio en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 29 de enero de 1955.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, e 1 día 22 'de marzo de 1955 
SECC-ION DE CULTURA E INFORMACION.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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